
ACTA RESOLUTIVA

No. 051PLE-CNE-2016

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL

ELECTORAL EN SESIÓN ORDINARIA DE VIERNES 11 DE NOVIEMBRE

DEL 2016.

CONSEJEROS PRESENTES:

DR. JUAN PABLO POZO BAHAMONDE

LIC. NUBIA MÁGDALA VILLACIS CARREÑO

MGS. ANA MARCELA PARKOLCS ENCALADA

LIC. LUZ HARO GUANGA

SECRETARÍA GENERAL:

Abtf. Fausto Holíuiín Ocho;!

El señor Secretario General deja constancia que el ingeniero Paúl Salazar

Vargas, Consejero del Organismo, no está presente en ésta sesión, por

encontrarse cumpliendo actividades inherentes a sus funciones; mientras

que, el economista Mauricio Tayupanta Noroña, no está presente por

encontrarse cumpliendo comisión de servicios en las provincias de Ñapo y

Pastaza, socializando el proceso L'Voto en Casa".

Se inicia la sesión con el siguiente orden del dia:

Io Conocimiento del texto de las resoluciones adoptadas por el Pleno del

Consejo Nacional Klectoral ni la sesión ordinaria de martes 1 de

noviembre de 2016;
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2o Conocimiento y resolución respecto de los informes presentados

por el señor Secretario General y el Director Nacional de Estadística

Institucional y Electoral sobre las empresas que han realizado

solicitudes de inscripción para realizar pronósticos electorales y

encuestas de voto a boca de urna;

3o Conocimiento del memorando Nro. CNE- DNRE--201 6- 0578--M, de 7

de noviembre de 2016, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos

Electorales y del Director Nacional de Registro Electoral; y,

resolución respecto de la solicitud de entrega del registro electoral al

licenciado Oswaldo Estrada, Alcalde del cantón Guano, de la

provincia de Chimborazo;

4o Conocimiento del memorando Nro. CNE-DNRE-2016-0579-M, de 7

de noviembre de 2016, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos

Electorales y del Director Nacional de Registro Electoral; y,

resolución respecto de la solicitud de entrega del registro electoral al

ingeniero Miguel Solórzano Sánchez, Alcalde del cantón Santa Lucía,

de la provincia de Guayas;

5o Conocimiento y resolución respecto de la designación de las Juntas

Provinciales Electorales, para las elecciones generales 2017, de

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 219 de la

Constitución de la República del Ecuador, y, el numeral 4 del artículo

25 de la Lev Orgánica Electoral y ele Organizaciones Políticas de la.

República del Ecuador, Código de la Democracia;

6o Conocimiento y resolución respecto a los procesos de fiscalización y

control del gasto electoral;
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7o Conocimiento del informe No. 0149-CGAJ-CNE-2016 de 7 de

noviembre de 20 K>, del Coordinador General de Asesoría Jurídica,

adjunto al memorando Nro. CNE-CGAJ-2016-1448-M; y, resolución

respecto de la pérdida de derechos políticos o de participación, de las

ciudadanas y ciudadanos que tienen sentencia ejecutoriada en firme;

8o Conocimiento del informe No. 0148-CGAJ-CNE-2016 de 7 de

noviembre de 201 Ti, del Coordinador General de Asesoría Jurídica,

adjunto al memorando Nro. CNE-CGAJ-2016-1449-M; y, resolución

respecto de la restitución de derechos políticos o de participación, de

las ciudadanas y ciudadanos que han cumplido con las sanciones

impuestas por los Jueces de los Juzgados, Tribunales y Cortes de

Justicia del País;

9o Conocimiento del memorando Nro. CNE-DNPE-2016-0832-M, de 7

de noviembre de 2016, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos

Electorales y del Director Nacional do Procesos Electorales; y,

resolución respecto del Plan Operativo, Cronograma, Matriz de

Riesgos y Contingencia, Formulario de presentación de candidaturas,

Credencial para ganador del Colegio Electoral y Convocatoria para los

Colegios Electorales para la Elección ele los Representantes de los

Presidentes de las Juntas Parroquiales Rurales ante los Consejos

Provinciales;

10° Conocimiento del informe del Coordinador Nacional Técnico de

Procesos de Participación Política y del Director Nacional de

Organizaciones Políticas; y, resolución respecto de la petición de

conformación de la alianza "Acuerdo Nacional por el Cambio",

integrada por las organizaciones políticas: Movimiento Unidad

Popular, Listas 2; Partido Izquierda Democrática, Listas J2; y,

Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, Listas 18;
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11° Conocimiento del memorando Nm. CNE-CNTPE--2016-0614-M, de 9

de noviembre de 2016, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos

Electorales; y, resolución respecto de la aprobación de papeletas

electorales, documentos electorales y diseño de urna - biombo

(finales), para las Elecciones Generales 2017;

12° Conocimiento del Informe de Seguimiento y Auditorías o Procesos

Electorales Elecciones Generales 2017. Proceso 3: Selección de

Miembros de las Juntas Receptoras del Voto, adjunto al memorando

Nro. CNE-CNTPE-2016-0593-M, de 31 de octubre de 2016, del

Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales; y,

13° Instalación a Sesión Permanente del Pleno del Consejo Nacional,

para calificación e inscripción de candidaturas que presenten las

organizaciones políticas para las dignidades de Presidenta o

Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente de la República,

Asambleístas Nacionales y Parlamentarios Andinos, para las

''Elecciones 2017", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia.

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 1

El Pleno del Consejo Nacional Electoral aprueba el Acta Resolutiva No. 050-

PLE-CNE-2016, de la sesión ordinaria de martes 1 de noviembre de 2016.

RESOLUCIONES DEL PUNTO 2

PLE-CNE-1-11-11-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde; Presidente; licenciada Nubia Mágdala Viliacis Carreño,
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Vicepresidenta; magístcr Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera;

licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente

resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República, en

concordancia con el articulo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas ele la República del Ecuador, Código de la

Democracia, establecen como funciones del Consejo Nacional

Electoral, organizar, dirigir, vigilar y garantizar de manera

transparente los procesos electorales;

Que, el artículo 206 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que las empresas que realicen pronósticos electorales, para

ejercer su actividad, deberán inscribirse y registrarse previamente en

el Consejo Nacional Electoral y sujetarse a las normas que este

expida. El incumplimiento de este requisito impedirá su participación

pública en los procesos elecioiales;

Que, el artículo 303 ele la Lev Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que las empresas que realicen pronósticos electorales, y no

se inscriban y registren previamente en el Consejo Nacional Electoral

con multa mínima de cinco mil dólares y máxima de veinte mil

dólares; en caso de reincidencia se ordenará al organismo competente

proceda a cancelar su personalidad jurídica;
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Que, con Resolución PLE-CNE-2 18-2-2016, de 18 de febrero de 2016, el

lleno riel Consejo NTacionnl Electoral declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Generales 2017", en las que se

elegirán Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente

de la República, miembros de la Asamblea Nacional y

representantes al Parlamento Andino;

Que, con Resolución PJL^CNE-16^9^2016, de 5 de septiembre de 2016,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento sobre

Personas Naturales o Jurídicas que realicen Pronósticos Electorales;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-12-10-2016. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral aprobó la Convocatoria a Elecciones Generales

2017, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 864 de 18

de octubre de 2016;

Que, de conformidad con el artículo 206 ele la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, y artículo 3 del Reglamento sobre Personas Naturales o

Jurídicas que Realicen Pronósticos Electorales, las empresas que

realicen pronósticos electorales, para ejercer su actividad, deben

inscribirse y registrarse previamente en el Consejo Nacional Electoral;

en tal virtud, el 26 de octubre de 2016, la señora Andrea Cortez,

Gerente General de la empresa CORPMONT MARKETING &

PUBLICIDAD CORPMONTPUBLI S.A., solicita la inscripción en el

registro de las empresas que realizan pronósticos electorales para las

elecciones generales 2017;

Que, con informe Nro. 002-CNE-SG-DNEIE-2016, de 7 de noviembre de

2016, el abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretario General, y el

magíster Geovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional y Electoral, dan a conocer que, con los
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antecedentes expuestos y en uso de las atribuciones que les confiere

el artículo 6 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas que

Realicen Pronósticos Electorales, recomiendan al Pleno del

Organismo, negar la inscripción y registro de la empresa CORPMONT

MARKETING & PUBLICIDAD CORPMONTPUBLI S.A., por no haber

cumplido con todos los requisitos legales y reglamentarios; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe Nro. 002-CNE-SG-DNEIE-2016, de 7 de

noviembre de 2016, del abogado Fausto Holguírí Ochoa. Secretario General

y del Magíster üeovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional.

Artículo 2.- Negar la inscripción de la empresa CORPMONT MARKETING &

PUBLICIDAD CORPMONTI'UfíLI S.A., por no haber cumplido con el

requisito establecido en el literal d) de los documentos habilitantes del

artículo 5 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas que

Realicen Pronósticos Electorales; esto es, que la actividad económica u

objeto social principal de la empresa no es afín a Ja investigación, el

mercadeo político o de opinión.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales,

Delegaciones Provinciales Electorales, Juntas Provinciales Electorales y a la

señora Andrea Cortez, Gerente General de la empresa CORPMONT

MARKETTNG & PUBLICIDAD CORPMONTPUBLI S.A., para trámites de ley.
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Dado en Ja ciudad tic Cuenca, en la Delegación Provincial Electoral de

Azuav, a ios once días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.- I.o

Certifico.-

PLE-CNE-2-11-11-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahíunonde, Presiden! e; licenciada Nubia Magríala Villacís Carreno,

Vicepresidenta; magíster Ana Marcela Paredes Encáletela, Consejera;

licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente

resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 2 19 de la Constitución de la República, en

concordancia con el artícido 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, establecen como funciones del Consejo Nacional

Electoral, organizar, dirigir, vigilar y garantizar de manera

transparente los procesos electorales;

Que, el artículo 206 de la Lev Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que las empresas que realicen pronósticos electorales, para

ejercer su actividad, deberán inscribirse y registrarse previamente en

el Consejo Nacional Electoral y sujetarse a las normas que este

expida. El incumplimiento de este requisito impedirá su participación

pública en los procesos electorales;



Que, el articulo 303 de la Loy Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República rk-1 Ecuador, Código de U\ Democracia,

establece que las empresas que realicen pronósticos electorales, y no

se inscriban y registren presamente en el Consejo Nacional Electoral

con multa mínima de cinco mil dólares y máxima de veinte mil

dólares; en caso de reincidencia se ordenará al organismo competente

proceda a cancelar su personalidad jurídica;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-18-2-2016, de 18 de febrero de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Generales 2017". en las que se

elegirán Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente

de la República, miembros de la Asamblea Nacional y

representantes al Parlamento Andino;

Que, con Resolución PLE-CNE-16-5-9-2016, de 5 de septiembre de 2016,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento sobre

Personas Naturales o Jurídicas que realicen Pronósticos Electorales;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-12-10-2016, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral aprobó la Convocatoria a Elecciones Onerales

2017, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 8í>4 de 18

de octubre de 2016;

Que, de conformidad con el artículo 206 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, y artículo 3 del Reglamento sobre Personas Naturales o

Jurídicas que Realicen Pronósticos Electorales, las empresas que

realicen pronósticos electorales, para ejercer su actividad, deben

inscribirse y registrarse previamente en el Consejo Nacional Electoral;

en tal virtud, con oficio s/:i de 1 de noviembre de 2016, el señor
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Dicí»i> Paúl Zaklumbidc, Representante Legal del CENTRO DE

INVESTIGACIONES V ESTUDIOS ESPECIALIZAD» )S CKNTROINVEST

CÍA. LTDA., solicita la inscripción en el registro de las empresas que

realizan pronósticos electorales para las elecciones generales 2017;

Que, con informe Nro. 006-CNE-SG-DNEIE-2016, de 1 de noviembre de

2016, el abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretario General, y el

ma<>;íster Geovanuy Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional y Electoral, dan a conocer que, con los

antecedentes expuestos y en uso de las atribuciones que les confiere

el artículo 6 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas que

Realicen Pronósticos Electorales, recomiendan al Pleno del

Organismo, la inscripción del CENTRO DE INVESTIGACIONES Y

ESTUDIOS ESPECIALIZADOS CENTROINVEST CÍA. LTDA., por

cuanto ha cumplido con todos los requisitos legales y reglamentarios;

y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe Nro. 006-CNE-SG-DNEIE-2016, de 1 de

noviembre de 2016, del abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretario General

y del Magíster Geovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional.

Artículo 2.- Inscribir y registrar a CENTRO DE INVESTIGACIONES Y

ESTUDIOS ESPECIALIZADOS CENTROINVEST CÍA. LTDA., para participar

en la realización de pronósticos electorales para las elecciones generales

2017.

Articulo 3.- Disponer a CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS

ESPECIALIZADOS CENTROINVEST CÍA. LTDA., observar lo que dispone la



Le)- Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

llenador, Código de la Democracia y el Reglamento sobre Personas

Naturales o Jurídicas que Realicen Pronósticos Electorales; y en especial lo

establecido en los artículos 9, 10, 11 y 12 del Reglamento ibídem. en lo

relacionado a que ningún medio de comunicación social podrá publicar

resultados de encuestas o pronósticos, dentro de los diez días anteriores al

de los comicios; y, con la finalidad de garantizar que la información de los

estudios presentados sea veraz y seria, deberán presentar al Consejo

Nacional Electoral un informe del trabajo publicado, en un plazo no mayor

de tres días desde su publicación.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, llevar el registro de las

empresas calificadas para realizar pronósticos electorales en las elecciones

generales 2017.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales,

Delegaciones Provinciales Electorales, Juntas Provinciales Electorales, al

señor Diego Paúl Zaldurnbide. Representante Legal del CENTRO DE

INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS ESPECIALIZADOS CE;\TkOINVEST CÍA.

LTDA., para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Cuenca, en la Delegación Provincial Electoral de

Azuay, a los once días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.- Lo

Certifico.-

PLE-CNE-3-11-11-2016
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El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Hahamomle, Presidente; licenciada N tibia Mándala Villacís Carroño,

Vicepresidenta; magíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera;

licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente

resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República, en

concordancia con el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y ele

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, establecen como funciones del Consejo Nacional

Electoral, organizar, dirigir, vigilar y garantizar de manera

transparente los procesos electorales;

Que, el artículo 206 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que las empresas que realicen pronósticos electorales, para

ejercer su actividad, deberán inscribirse y registrarse previamente en

el Consejo Nacional Electoral y sujetarse a las normas que este

expida. El incumplimiento de este requisito impedirá su participación

pública en los procesos electorales;

Que, el artículo 303 de Ja Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que las empresas que realicen pronósticos electorales, y no

se inscriban y registren previamente en el Consejo Nacional Electoral

con multa mínima de cinco mil dólares y máxima de veinte mil

dolares; en caso de reincidencia se ordenara al organismo competen Le

proceda a cancelar su personalidad jurídica;
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Que, c:on Resolución PLE-CNE-2-18^2^2016, de 18 de febrero dr 20J6, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Generales 2017", en las que se

elegirán Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente

de la República, miembros de la Asamblea Nacional y

representantes al Parlamento Andino;

Que, con Resolución PLE-CNE-16-5-9-2016, de '5 de septiembre de 2016,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento sobre

Personas Naturales o Jurídicas que realicen Pronósticos Electorales;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-12-10-2016. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral aprobó la Convocatoria a Elecciones Generales

2017, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 864 de 18

de octubre de 2016;

Que, de conformidad con el artículo 206 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, y articulo 3 del Reglamento sobre Personas Naturales o

Jurídicas que Realicen Pronósticos Electorales, las empresas que

realicen pronósticos electorales, para ejercer su actividad, deben

inscribirse y registrarse previamente en el Consejo Nacional Electoral;

en tal virüid, con oficio OF-PE-2016-1 1-3-156, de 3 de noviembre de

2016, el señor Ángel Polivio Córdova Calderón, Presidente del

CENTRO DE ESTUDIOS Y DATOS CEDATOS CÍA. LTDA., solicita la

inscripción en el registro de las empresas que realizan pronósticos

electorales para las elecciones generales 2017;

Que, con informe Nro. 007-CNF-SG-DNf\TF,-2016, de 7 de noviembre de

201b, el abogado Kausío Holguin Ochoa, Secretario General, y el



magíster Cieovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística institucional y Electoral, dan a conocer que, con los

antecedentes expuestos y en uso de las atribuciones que les confiere

el artículo 6 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas que

Realicen Pronósticos Electorales, recomiendan al Pleno del

Organismo, la inscripción del CENTRO DE ESTUDIOS Y DATOS

CEDATOS CÍA. LTDA., por cuanto ha cumplido con todos los

requisitos legales y reginnieníarios; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe Nro. Ü07-CNE-SG-DNEÍE-2Ü16, de 7 de

noviembre de 2016, del abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretario General

y del Magíster Geovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional.

Artículo 2.- Inscribir y registrar a CENTRO DE ESTUDIOS Y DATOS

CEDATOS CÍA. LTDA., para participar en la realización de pronósticos

electorales para las elecciones generales 2017.

Artículo 3.- Disponer a CENTRO DE ESTUDIOS Y DATOS CEDATOS CÍA.

LTDA., observar lo que dispone la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código ele la

Democracia y el Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas que

Realicen Pronósticos Electorales; y en especial lo establecido en los artículos

9, 10, 11 y 12 del Reglamento ibídem, en lo relacionado a que ningún medio

de comunicación social podrá publicar resultados de encuestas c

pronósticos, dentro de los diez días anteriores al de los comicios; y, con la

finalidad de garantizar que la información de los estudios presentados sea

veraz y seria, deberán presentar al Consejo Nacional Electoral un informe
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del trabajo publicado, en un plazo no mayor de Lres chas desde su

publicación.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, llevar el registro de las

empresas calificadas para realizar pronósticos electorales en las elecciones

generales 2017.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales. Coordinadores Nacionales. Directores Nacionales,

Delegaciones Provinciales Electorales, Juntas Provinciales Electorales, al

señor Ángel Polivio Córdova Calderón, Presidente del CENTRO DE

ESTUDIOS Y DATOS CEDATOS CÍA. LTDA., para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Cuenca, en la Delegación Provincia! Electoral de

Azuay, a los once días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.- Lo

Certifico.-

PLE-CNE-4-11 11-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; magíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera;

licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente

resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:
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Que, el numeral 1 de! artículo 2 1C> de L; Constitución de lo República, en

concordancia con el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, establecen como funciones del Consejo Nacional

Electoral, organizar, dirigir, vigilar y garantizar de manera

transparente los procesos electorales;

Que, el artículo 20b de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que las empresas que realicen pronósticos electorales, para

ejercer su actividad, deberán inscribirse y registrarse previamente en

el Consejo Nacional Electoral y sujetarse a las normas que este

expida. El incumplimiento de este requisito impedirá su participación

pública en los procesos electorales;

Que, el articulo 303 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que las empresas que realicen pronósticos electorales, y no

se inscriban y registren previamente en el Consejo Nacional Electoral

con multa mínima de cinco mil dólares y máxima de veinte mil

dólares; en caso tic reincidencia se ordenará al organismo competente

proceda a cancelar su personalidad jurídica;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-18-2-2016, de 18 de febrero de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Generales 2017", en las que se

elegirán Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente

de la República, miembros de la Asamblea Nacional y

representantes al Parlamento Andino;
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Que, con Resolución PLE-CNE-16-5-9-2016, de 5 de septiembre de 2016,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento sobre

Personas Naturales o Jurídicas que realicen Pronósticos Electorales;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-12-10-2016. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral aprobó la Convocatoria a Elecciones Generales

2017, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 864 de 18

de octubre de 2016;

Que, de conformidad con el artículo 206 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, y artículo 3 del Reglamento sobre Personas Naturales o

Jurídicas que Realicen Pronósticos Electorales, las empresas que

realicen pronósticos electorales, para ejercer su actividad, deben

inscribirse y registrarse previamente en el Consejo Nacional Electoral;

en tal virtud, con oficio s/n de 28 de octubre de 20 16, la señora

Enma J. Zhunc Vanee, Gerente General de DIAGNÓSTICO

INVESTIGATIVO DE MERCADEO S.A. DIAINMER, solicita la

inscripción en el registro de las empresas que realizan pronósticos

electorales para las elecciones generales 2017;

Que, con informe Nro. 008 C\E-SG-DNE¡E-2016, de 7 de no- iembre de

2016, el abogado Fausto Holguín Ochoa; Secretario General, y el

magtstcr Geovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional y Electoral, dan a conocer que, con los

antecedentes expuestos y en uso de Jas atribuciones que k-s confiere

el artículo 6 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas que

Realicen Pronósticos Electorales, recomiendan al Pleno del

Organismo, la inscripción de DIAGNÓSTICO INVESTIGATIVO DE

MERCADEO S.A. DIAINMER. por cuanto ha cumplido con todos los

requisitos legales y reglamentarios; y,
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En uso de sus alribuciorics,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe Nro. 008-CNE-SG-DNEIE-2016, de 7 de

noviembre de 2016, del abogado Fausto Holguin Ochoa, Secretario General

y del Magíster Geovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional.

Artículo 2.- Inscribir y registrar a DIAGNÓSTICO INVESTIGATIVO DE

MERCADEO S.A. DIAINMER, para participar en la realización de

pronósticos electorales para las elecciones generales 2017.

Artículo 3.- Disponer a DIAGNÓSTICO INVESTIGATIVO DE MERCADEO

S.A. DIAINMER, observar lo que dispone la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia y el Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas que

Realicen Pronósticos Electorales; y en especial lo establecido en los artículos

9, 10, 11 y 12 del Reglamento íbídem, en lo relacionado a que ningún medio

de comunicación social podrá publicar resultados de encuestas o

pronósticos, dentro de los diez días anteriores al de los comicios; y, con la

finalidad de garantizar que la información de los estudios presentados sea

veraz y sena, deberán presentar al Consejo Nacional Electoral un informe

del trabajo publicado, en un plazo no mayor de tres días desde su

publicación.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, llevar el registro de las

empresas calificadas para realizar pronósticos electorales en las elecciones

generales 2017.

DISPOSICIÓN FINAL
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El señor Secretario General, notificará la presentí' resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales,

Delegaciones Provinciales Electorales, Juntas Provinciales Electorales, a la

señora Enma J. Zhune Yance, Gerente General de DIAGNÓSTICO

INVESTIGATIVO DE MERCADEO S.A. DIAINMER, para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Cuenca, en la Delegación Provincial Electoral de

Azuay, o ios once días del mes de noviembre del año dos mil dieciseis.- Lo

Certifico.-

PLE-CNE-5-11-11-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; magíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera;

licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente

resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República, en

concordancia con el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, establecen como funciones del Consejo Nacional

Electoral, organizar, dirigir, vigilar y garantizar de manera

transparente los procesos electorales;

Que, el artículo 206 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de Ja República del Ecuador, Código de la Democracia,



establece que las empresas que realicen pronósticos electorales, para

ejercer sm actividad, deberán inscribirse y registrarse previamente en

el Consejo Nacional Electoral y sujetarse a las normas que este

expida. El incumplimiento de este requisito impedirá su participación

pública en los procesos electorales;

Que, el artículo 303 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que las empresas que realicen pronósticos electorales, y no

se inscriban y registren previamente en el Consejo Nacional Electoral

con multa mínima de cinco mil dólares y máxima de veinte mil

dólares; en caso de reincidencia se ordenará al organismo competente

proceda a cancelar su personalidad jurídica;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-18-2-2016, de 18 de febrero de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Generales 2017", en las que se

elegirán Presidenta o Presidente y Viccpresidenta o Vicepresidente

de la República, miembros de la Asamblea Nacional y

representantes al Parlamento Andino;

Que, con Resolución PLE-CNE-16-5-9-2016. de 5 de septiembre de 2016,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento sobre

Personas Naturales o Jurídicas que realicen Pronósticos Electorales;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-12-10 2016, el Pie no del Consejo

Nacional Electoral aprobó la Convocatoria a Elecciones Generales

2017, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 864 de 18

de octubre de 2016;

Que, de conformidad con el artículo 20o de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
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Democracia, y artículo 3 del Reglamento sobre Personas Naturales o

■ Jurídicas que Realicen Pmnósticos Etectorales, las empresas que

realicen pronósticos electorales, para ejercer su actividad, deben

inscribirse y registrarse previamente en el Consejo Nacional Electoral;

en tal virtud, con oficio s/n de 1 de noviembre de 2016, la señora

Paulina de Lourdes Recalde Velasco, Gerente General de PERFOPIS

PERFILES DE OPINIÓN, CÍA. LTDA., solicita la inscripción en el

registro de las empresas que realizan pronósticos electorales para las

elecciones generales 2017;

Que, con informe Nro. 00Q-CNE-SG-DNEIE-2016. de 8 de noviembre de

2016, el abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretario General, y el

magíster Geovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional y Electoral, dan a conocer que, con los

antecedentes expuestos y en uso de las atribuciones que les confiere

el artículo 6 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas que

Realicen Pronósücos Electorales, recomiendan al Pleno del

Organismo, la inscripción de PERFOPIS PERFILES DE OPINIÓN, CÍA.

LTDA., por cuanto ha cumplido con todos los requisitos legales y

reglamentarios; y.

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe Nro. 009-CNE-SG-DNE1E-2016, de 8 de

noviembre de 2016, del abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretario General

y del Magíster Geovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional.



Artículo 2.- inscribir y registrar a PERKOPIS PERFILES DE OPINIÓN, CÍA.

LTDA., par;i participar en la realización ríe pronósticos declárales para las

elecciones generales 2017.

Artículo 3.- Disponer a PERFOPIS PERFILES DE OPINIÓN, CÍA. LTDA.,

observar lo que dispone la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y el

Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas que Realicen Pronósticos

Electorales; y en especial lo establecido en los artículos 9, 10, 11 y 12 del

Reglamento ibídem, en lo relacionado a que ningún medio de comunicación

social podrá publicar resultados de encuestas o pronósticos, dentro de los

diez días anteriores al de los comicios; y, con la finalidad de garantizar que

la información de los estudios presentados sea veraz y seria, deberán

presentar al Consejo Nacional Electoral un informe del trabajo publicado, en

un plazo no mayor de tres días desde su publicación.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, llevar el registro de las

empresas calificadas para realizar pronósticos electorales en las elecciones

generales 2017.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales,

Delegaciones Provinciales Electorales, Juntas Provinciales Electorales, a la

señora Paulina de Lourdes .k( ciidc Vciasco, Gerente General tic; PFORFÜPIS

PERFILES DE OPINIÓN, CÍA. LTDA., para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Cuenca, en la Delegación Provincial Electoral de

Azuay, a los once días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.- Lo

Certifico.-
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PLE-CNE-6-11-11-2016

Bl Pleno del Organismo, con ]«^ votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente: licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; magiste r Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera;

licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente

resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTOKAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República, en

concordancia con el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, establecen como funciones del Consejo Nacional

Electoral, organizar, dirigir, vigilar y garantizar de manera

transparente los procesos electorales;

Que, el artículo 206 de la Lev Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que las empresas que realicen pronósticos electorales, para

ejercer su actividad, deberán inscribirse y registrarse previamente en

el Consejo Nacional Electoral y sujetarse a las normas que este

expida. El incumplimiento de este requisito impedirá su participación

pública en los procesos electorales;

Que, el artículo 303 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que las empresas que realicen pronósticos electorales, y no

se inscriban y registren previameiiie en ei Consejo Nacional Electoral
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con inulta mínima de cinco mil dolares y máxima de ve i rito mil

dólares; en caso de reincidencia se ordenará al organismo compei.vníe

proceda a cancelar su personalidad jurídica;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-18-2-2016, de 18 de febrero de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral declaró el inicio del periodo

electoral para las "'Elecciones Generales 2017", en las que se

elegirán Presidenta o Presidente y ViccprcsidenLa o Vicepresidente

de la República, miembros de la Asamblea Nacional y

representantes al Parlamento Andino;

Que, con Resolución PLE-CNE-16-5 9-2016, ele 5 de septiembre de 2016,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento sobre

Personas Naturales o Jurídicas que realicen Pronósticos Electorales;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-12-10-2016, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral aprobó la Convocatoria a Elecciones Generales

2017, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 864 de 18

de octubre de 2016;

Que, de conformidad con el artículo 206 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República de! Ecuador, Código de la

Democracia, y artículo 3 del Reglamento sobre Personas Naturales o

Jurídicas que Realicen Pronósticos Electorales, las empresas que

realicen pronósticos electorales, para ejercer su actividad, deben

inscribirse y registrarse previamente en el Consejo Nacional Electoral;

en tal virtud, con oficio s/n de 7 de noviembre de 2016, el señor Luis

Subía Robalino, solicita la inscripción y registro como persona

natural, para la realización de pronósticos electorales para las

elecciones generales 2017;
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Que, con informe Nro. 001 U-CNE-SG -DNFOÍE-20 Ib, de 8 de noviembre de

2016, el abobado Fausto I íolguín Ochoa, Secretario C i ene ral, y el

magíster Geovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional y Electoral, dan a conocer que, con los

antecedentes expuestos y en uso de las atribuciones que les confiere

el artículo 6 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas que

Realicen Pronósticos Electorales, recomiendan al Pleno del

Organismo, la inscripción del señor Luis Subía Robalino, como

persona natural, por cuanto ha cumplido con todos los requisitos

legales y reglamentarios: y.

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe Nro. 0010-CNE-SG-DNEIE-2016, de 8 de

noviembre de 2016, del abogado Fausto Holguín Oohoa. Secretario General

y del Magíster Geovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional.

Artículo 2.- Inscribir y registrar al señor Luis Subía Robalino, como

persona natural, para participar en Ia realización de pronósticos electorales

para las elecciones generales 20!?.

Artículo 3.- Disponer al señor Luis Subía Robalino, observar lo que dispone

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia y el Reglamento sobre Personas

Naturales o Jurídicas que Realicen Pronósticos Electorales; y en especial lo

establecido en los artículos 9, 10, 11 y 12 del Reglamento ibídem, en lo

relacionado a que ningún medio de comunicación social podrá publicar

resultados de encuestas o pronósticos, dentro de los diez días anteriores al

de ios comicios; y, con la linaJidad de garantizar que la información de los



estudios presentados sea veraz y seria, deberán presen lar al Consejo

Nacional Electoral un íntbrMK- de! trabajo publicado, en un plazo no mayor

de tres días desde su publicación.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, llevar el registro de las

empresas caliñeadas para realizar pronósticos electorales en las elecciones

generales 2017.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales,

Delegaciones Provinciales Electorales, Juntas Provinciales Electorales, al

señor Luis Subía Robalino. para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Cuenca, en la Delegación Provincial Electoral de

Azuay, a los once días deJ mes de noviembre del año dos mil dieciseis.- Lo

Certifico.'

PLE-CNE-7-11-11-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Viccprosidenta; rnagíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera;

licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente

resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:
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Que, cJ numeral 1 del articulo 2 1 \) de la Constitución de la República, en

concordancia con d anículo 25 de la I-ev Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, establecen corno funciones del Consejo Nacional

Electoral, organizar, dirigir, vigilar y garantizar de manera

transparente los procesos electorales;

Que, el artículo 206 (\r la I,c\ Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que las empresas que realicen pronósticos electorales, para

ejercer su actividad, deberán inscribirse y registrarse previamente en

el Consejo Nacional Electoral y sujetarse a las normas que este

expida. El incumplimiento de este requisito impedirá su participación

pública en los procesos electorales;

Que, el artículo 303 de la Lev Orgánica Electoral y cíe Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que las empresas que realicen pronósticos electorales, y no

se inscriban y registien previamente en el Consejo Nacional Electoral

con multa mínima de cinco mil dólares y máxima de veinte mil

dólares; en caso de reincidencia se ordenará al organismo competente

proceda a cancelar su personalidad jurídica;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-18-2-2016, de 18 de febrero ele 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Cienerales 2017", en las que se

elegirán Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente

de la República, miembros de la Asamblea Nacional y

representantes al Parlamento Andino;
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Que, ton Resolución PLE-_CN.Er_16I5z?_-_20.16, de 5 de septiembre de 2016,

c¡ Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento so bu;

Personas Naturales o Jurídicas que realicen Pronósticos Electorales;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-12-10-2016, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral aprobó la Convocatoria a Elecciones Generales

2017, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 864 de 18

de octubre de 201 O;

Que, de conformidad con el artículo 206 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, y artículo 3 del Reglamento sobre Personas Naturales o

Jurídicas que Realicen Pronósticos Electorales, las empresas que

realicen pronósticos electorales, para ejercer su actividad, deben

inscribirse y registrarse previamente en el Consejo Nacional Electoral;

en tal virtud, con oficio s/n de 8 de noviembre de 2016, el señor

Santiago Xavier Cuesta Caputi, solicita la inscripción y registro como

persona natural, para la realización de pronósticos electorales para

las elecciones generales 2017;

Que, con informe Nro. 0011 -CNE-SO-DNEIE-201 6, de 8 de noviembre de

201b, el abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretario General, y el

magíster Geovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional y Electoral, dan a conocer que, con los

antecedentes expuestos y en uso de las atribuciones que les confiere

el ariiculo 6 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas que

Realicen Pronósticos Electorales, recomiendan al Pleno del

Organismo, la inscripción del señor Santiago Xavier Cuesta Caputi,

como persona natural, por cuanto ha cumplido con todos los

requisitos legales y reglamentarios; y,

En uso de sus atribuciones,
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RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe Nro. 001 l-CNE-SG-DNEIE-2016, de 8 de

noviembre de 2016, del abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretario General

y del Magíster Geovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional.

Artículo 2.- Inscribir v registrar al señor Santiago Xa\icr Cuesta Capulí,

como persona natural, para participar en la realización de pronósticos

electorales para las elecciones generales 2017.

Artículo 3.- Disponer al señor Santiago Xavier Cuesta Capul i. observar lo

que dispone la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia y el Reglamento sobre

Personas Naturales o Jurídicas que Realicen Pronósticos Electorales; y en

especial lo establecido en los artículos 9, 10, 11 y 12 del Reglamento ibídem,

en lo relacionado a que ningún medio de comunicación social podra

publicar resultados de encuestas o pronósticos, dentro de los diez días

anteriores al de los comicios; y, con la finalidad de garantizar que la

información de los estudios presentados sea veraz y seria, deberán

presentar al Consejo Nacional Electoral un informe del trabajo publicado, en

un plazo no mayor de tres días desde su publicación.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, llevar el registro de las

empresas calificadas para realizar pronósticos electorales en las elecciones

generales 2017.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales. Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales,
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1 delegaciones Provinciales Electorales, Juntas Provinciales Electorales, al

señor Santiago Xavier Cuesta Capul:, T »a rri trámites de l'-'V.

Dado en la ciudad de Cuenca, en la Delegación Provincial Electoral de

Azuay, a los once días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.- Lo

Certifico.-

^^11 -11 - 201 _6

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacis Carreño,

Vicepresidenta; magister Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera;

licenciada Luz Haro Guanga. Consejera, resolvió aprobar la siguiente

resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, establece que el Consejo Nacional Electoral tendrá, además

de las funciones que determine la ley: '"(...) la de organizar, dirigir,

vigilar v garantizar, de manera transparente los procesos electorales";

Que, con Resolución PLE-CNE-17-5-9-2016, de 5 de septiembre de 2016,

ají robo el Reglamento sobre Peí son as Naturales o Jurídicas que

realicen Encuestas de Voto a Boca de Urna;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-12-10-2016, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral aprobó la Convocatoria a Elecciones Generales

2017, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 864 de 18

de octubre de 2016;



Q\ie, el articulo 4 dri Re^kime: it<> sobre Personas Naturales o .Jurídicas que

realicen Encuestas de Voto a Boca de Urna, determina que: "Las

personas naturales o jurídicas que deseen realizar encuestas de voto

a boca de urna, están obligadas a inscribirse en el Consejo Nacional

Electoral. El incumplimiento de la inscripción en el organismo

electoral, impedirá que éstas puedan realizar cualquier tipo de

actividad relacionada al levantamiento, procesamiento, publicación y

difusión de cualquier tipo de información referente al proceso

electoral. Las personas naturales o jurídicas que deseen realizar

encuestas de voto a boca de urna presentarán una solicitud de

inscripción, en observancia de la norma del préseme Reglamento,

hasta veinte (20) días antes del día de la elección en la Secretaría

General del Consejo Nacional Electoral, la que mantendrá un registro

de las personas naturales y jurídicas autorizadas para realizar este

tipo de encuesta";

Que, el artículo 7 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas que

realicen Encuestas de Voto a Boca de Urna, determina que: ''La

Secretaría General, conjuntamente con la Dirección Nacional de

Estadística Instil 1 icional y Electoral, revisarán los documentos

presentados con la solicitud de inscripción y registro, y en el plazo de

cinco días presentarán un informe de cumplimiento de requisitos

para la inscripción o no de las personas naturales o jurídicas, para

conocimiento y resolución por parte del Pleno del Consejo Nacional

Electoral";

Que, con oñcio s/n de 1 de noviembre de 2016, el señor Diego Paúl

Zaldumbide, Representante Legal del Centro de Investigaciones y

Estudios Especializados. CENTRO1NVEST CÍA. LTDA., solicita la
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ifiocripcjóu y ¡egisiro de la referida empresa, n,¡u¡ participar en

!';U'U(-st;!S de voto 'i boca c\c inn:-¡;

Que, con informe No. 012-CNE-SG-DNEIE-2016, de 7 de noviembre de

2016, el abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretario General y el

magíster Geovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional y Electoral, recomiendan al Pleno del

Organismo, la inscripción do la empresa CENTRO DE

INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS ESPECIALIZADOS CENTROINVEST

CÍA. LTDA., por cuanto ha cumplido con todos los requisitos legales

y reglamentarios para realizar encuestas de voto a boca de urna; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger informe No. 0 Í2-CNE-SG-DNEIE-2016, de 7 de

noviembre de 2016, del abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretario General

y del magíster Geovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional y Electoral.

Artículo 2.- inscribir y registrar a ia empresa CENTRO DE

INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS ESPECIALIZADOS CENTROINVEST CÍA.

ITDA., para participar en la realización de encuestas de voto a boca de urna

en las elecciones generales 2017.

Artículo 3.- Disponer a la empresa CENTRO DE INVESTIGACIONES Y

ESTUDIOS ESPECIALIZADOS CENTROINVEST CÍA. LTDA., observar lo que

dispone la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia y el Reglamento sobre

Personas Naturales o Jurídicas que realicen Encuestas ác Voto a I3i)Ca de



Urna; y en especial io establecido en los artículos 8, \), 10, 1 1, \2 y 13 del

Reglamento ibidem.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, llevar el registro de las

empresas calificadas para realizar encuestas de voto boca de urna en las

elecciones generales 2017.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales,

Delegaciones Provinciales Electorales, Juntas Provinciales Electorales y al

señor Diego Paúl Zaldumbide, Representante Legal del Centro de

Investigaciones y Estudios Especializados, CENTROINVEST CÍA. LTDA.,

para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Cuenca, en la Delegación Provincial Electoral de

Azuay, a los once días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.- Lo

Certifico. -

PLE-CNE-9-11-11-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente: licenciada Nubia Mágdaía Villacís Carroño,

Vicepresidenta; magíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera;

licenciada Luz 1 laro Guanga. Consejera, resolvió aprobai la siguiente

resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:
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Qnv, el numeral 1 dcí arficiiio 2 J 9 de la Constitución d'- la República del

Ecuador, establece que el Consejo Nacional Electoral tendrá, además

de las funciones que determine la ley: "(...) la de organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente los procesos electorales";

Que, con Resolución PLE-CNE-17-5-9-2016, de 5 de septiembre de 2016,

aprobó el Reclámenlo sobre Personas Naturales o Jurídicas que

realicen Encuestas de Voto a Boca de Urna;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-12-10-2016, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral aprobó la Convocatoria a Elecciones Generales

2017, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 864 de 18

de octubre de 2016;

Que, el artículo 4 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas que

realicen Encuestas de Voto a Boca de Urna, determina que: "'Las

personas naturales o jurídicas que deseen realizar encuestas de voto

a boca de urna, están obligadas a inscribirse en el Consejo Nacional

Electoral. El incumplimiento de la inscripción en el organismo

electoral, impedirá que estas puedan realizar cualquier tipo ele

actividad relacionada al levantamiento, procesamiento, publicación y

difusión de cualquier tipo de información referente al proceso

electoral. Las personas naturales o jurídicas que deseen realizar-

encuestas de voto a boca de urna presentarán una solicitud de

inscripción, a~\ observancia de la norma del presente Reglamento,

hasta veinte (20) días antes del día de la elección en la Secretaría

General del Consejo Nacional Electoral, la que mantendrá un registro

de las personas naturales y jurídicas autorizadas para realizar este

tipo de encuesta";
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Que, el artículo 7 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas que

realicen Encuestas tle VoUi a Boca c\c Urna, determina C|Lie: "Ln

Secretaría General, conjuntamente con la Dirección Nacional de

Estadística Institucional y Electoral, revisarán los documentos

presentados con la solicitud de inscripción y registro, y en el plazo de

cinco días presentarán un informe de cumplimiento de requisitos

para la inscripción o no de las personas naturales o jurídicas, para

conocimiento y resolución por parte del Pleno fie! Consejo Nacional

Electoral"';

Que, la señora Andrea Estefanía Cortez Montalvo, Representante Legal de

la empresa CORPMONT MARKETING Y PUBLICIDAD

CORPMONTPUBLI S.A., solicita la inscripción y registro de la referida

empresa, para participar en encuestas de voto a boca de urna;

Que, con informe No. 013-CNE-SG-DNEIE-2016, de 7 de noviembre de

2016, el ahogado Fausto 1 loigum Ochoa, Secretario General y el

magíster Geovarmy Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística institucional y Electoral, recomienda n al Pleno del

Organismo, negar la inscripción de la empresa CORPMONT

MARKETING Y PUBLICIDAD CORPMONTPUBLI S.A., por cuanto no

ha cumplido con todos los requisitos legales y reglamcníai los para

realizar encuestas de voto a boca de urna; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 013-CNE-SG-DNEIE-2016, de 7 de

noviembre de 2016, del abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretario General



v del ina^ísici" Gcovantry Santamaría Manubanda, Director \'<;c;onal do

L,/,íadisiir;i Institucional v Electoral.

Artículo 2.- Negar la inscripción de la empresa CORPMONT MARKETING &

PUBLICIDAD CORPMONTPUBLI S.A.LTDA., para participar en la realización

de encuestas de voto a boca de urna en las elecciones generales 2017, por

no haber cumplido con lo establecido en el literal c) documentos

habilitantes, artículo 6, del Reglamento sobre Personas Naturales o

Jurídicas que realicen Encuestas de Voto a Boca do Urna, esto es, que la

actividad económica u objeto social principal de la empresa no es afín a la

investigación, el mercadeo político o de opinión.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales,

Delegaciones Provinciales Electorales, Juntas Provinciales Electorales y a la

señora Andrea Estefanía Cortez Montalvo, Representante Legal de la

empresa CORPMONT MARKETING Y PUBLICIDAD CORPMONTPUBLI S.A.,

para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Cuenca, en la Delegación Provincial Electoral de

Azuay, a los once días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.- Lo

Certifieo.-

RESOLUCIQN DEL PUNTO 3

PLE-CNE-10-11-11-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carroño,

Vicepresi denla; magísier Ana Marcela Paredes Encellada, Consejera;
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licenciada Luz Haro Guaní.* a, Consejera, resolvió aprobar la siguiente

resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 19 del ariicuio f>('-> de la Constitución de la República de!

Ecuador, establece que, se reconoce y garantizará a las personas ei

derecho a la protección de datos de carácter personal, que incluye el

acceso y la decisión sobr-: información y datos de este carácter, así

como su correspondiente protección. La recolección, archivo,

procesamiento, distribución o difusión de estos datos o información

requerirán la autorización del titular o el mandato de la ley;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas por la Constitución

y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento

de sus fines y hacer efectuó el goce y ejercicio de ios derechos

reconocidos en la Constitución;

Que, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

en su artículo (>, dispone: Infunnación Confidencial. Se considera

información confidencial aquella información pública personal, que

no está sujeta al principio de publicidad y comprende aquella

derivada de sus derechos personalismos y fundamentales,

especialmente aquellos señalados en los artículos 23 y 24 de la

Constitución Política de la República. Ei uso ilegal que se haga de la
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información personal o su divulgación, dará lugar a las acciones

legales oe¡ i m i en tes", derechos consagrados de igual manera en la

accual Constitución de la República;

Que, el artículo 83 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

dispone que, el Consejo Nacional Electoral expedirá las normas para

la organización y elaboración del registro eleclor;.)], actualización de

domicilio y emisión de certificados de votación. Estas se publicaran

en el Registro Oficial y en el portal oficial de Internet del Consejo

Nacional Electoral, sin perjuicio del uso de otros medios de

información pública";

Que, con Resolución PLE-CNE-2-12-10-2016, de 12 de octubre de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el PROCEDIMIENTO

PARA LA ENTREGA DEL ARCHIVí) DIGITAL DEL REGISTRO

ELECTORAL A LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS Y OTRAS

ENTIDADES;

Que, con oficio circular No. 035-A-GADM-CG, el licenciado Oswaldo

Estrada, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal

del cantón Guano, de la provincia de Chimborazo, solicita el registro

electoral actualizado del cantón Guano, con el fin de realizar la

actualización del catastro cantonal;

Que, con iuioime para !u enü'jga ele padiones electorales, adjunto al

memorando Nro. CNE-DNRE-2016-0578-M, de 7 de noviembre de

2016, el Coordinador Nacional Técnico de Proceses Electorales y el

Director Nacional de Registro Electoral, sugieren al Pleno del

Organismo, autorice la entrega de Ja información solicitada por el

licenciado Oswaido Estrada, Alcalde del Gobierno Au lo nomo

Descentralizado Municipal del cantón Guano, de la provincia de
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Chira borazo, conhnm- a los parámetros aprobados cu el

Procedimiento para '.■ KiUrega de' Archivo Digital del Registro

Electoral a las Organizaciones Políticas y otras Entidades; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger ""el iniurme para la entrega de padrones electorales,

adjunto al memorando Nro. CNE-DNRE-2016-0578-M, de 7 de noviembre de

2016, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales y del

Director Nacional de Registro Electoral.

Artículo 2.- Disponer al Coordinador Nacional Técnico de Procesos

Electorales y al Director Nacional de Registro Electoral, que en el término de

cuarenta y ocho horas, proporcionen al licenciado Oswaldo Postrada, Alcalde

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guano, de la

provincia de Chimborazo. el registro electoral del cantón Guano, en formato

digital en medio magnético, con los siguientes campos: Dirección Electoral

(provincia, cantón, circunscripción cantonal, parroquial urbana o rural,

zona electoral); nombres y apellidos; número de la Junta Receptora del Voto

Masculina o Femenina; y, en el caso de que existan ciudadanas o

ciudadanas que tengan homónimos, se agregará un campo correspondiente

con la palabra homónimo. Al archivo se le generará un código de seguridad

o hash.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución al Coordinador

Nacional Técnico de Procesos Electorales, al Coordinador General de

Asesoría Jurídica, al Director ¡Nacional de Registro Electoral, al licenciado



Oswaidu Estrada; Alcalde d<-l íJubL:rno AuLÓiiomo Descentralizado

rviutiu:i])ül del (mthí)-i Guano, de K, pr< >vl ki,< de Chimbara/'.», para trámiU-s

de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Cuenca, en la Delegación Provincial Electoral de

Azuay, a los once días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.- Lo

Certifico.-

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 4

PLE-CNEJ,14U I-2016

El Pleno del Organismo, con Jos votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamondc, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; magíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera;

licenciada Luz Plaro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la sknueníe

resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 19 del artículo 66 de la Constitución de la República del

Ecuador, establece que, se reconoce y garantizará a las personas el

derecho a la protección de datos de carácter personal, que incluye el

acceso y ]a excisión sobre información y datos de este carácter, asi

como su correspondiente protección. La recolección, archivo,
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procesamiento, distribución o difusión de estos datos o información

requerirán !a autorización úA titular o el mándalo de la ley;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas por la Constitución

" y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento

de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos

reconocidos en la Constitución;

Que, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

en su artículo 6, dispone: Información Confidencial.- Se considera

información confidencial aquella información pública personal, que

no está sujeta al principio de publicidad y comprende aquella

derivada de sus derechos personalisirnos y fundamentales,

especialmente aquellos señalados en los artículos 23 y 24 de la

Constitución Política de la República. El uso ilegal que se haga de la

información personal o su divulgación, dará lugar a las acciones

legales pertinentes", derechos con sagrados de igual maneta en la

actual Constitución de la República;

Que, el artículo 83 de la I,c\ Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

dispone que, el Consejo Nacional Electoral expedirá las normas para

la organización y elaboración del registro electoral, actualización de

domicilio y emisión de certificados de votación. Éstas se publicarán

en el Registro Oficial y en el portal oficial de Internet del Consejo

Nacional Electoral, sin perjuicio del uso de otros medios de

información publica";
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Que, cor, Krsolucicn PLE-CNE-2-3:2-10:2016, de 12 de ocíubte de 2016, e(

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el PROCEDIMIENTO

PARA LA ENTREGA DEL ARCHIVO DIGITAL DEL REGISTRO

ELECTORAL A LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS Y OTRAS

ENTIDADES;

Que, ron oficio No. GADMSL-A 'J>nU)-06fC>, el ingeniero Miguel A

Solorzano Sánchez. Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del cantón Santa Lucía, de la provincia de Guayas, solicita

el registro electoral actualizado del cantón Santa Lucía, de la

provincia de Guayas, con el fin de realizar la actualización y

depuración de los predios rústicos;

Que, con informe para la entrega de padrones electorales, adjunto al

memorando Nro. CNE-DNRE-2016-0579-M, de 7 de noviembre de

2016, el Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales y el

Director Nacional de Registro Electoral, sugieren al Pleno del

Organismo, autorice la entrega de la información solicitada por el

ingeniero Miguel A. Solorzano Sánchez, Alcalde del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Sania Lucía, de la

provincia de Guayas, conforme a Jos parámetros aprobados en el

Procedimiento para la Entrega del Archivo Digital del Registro

Electoral a las Organizaciones Políticas y otras Entidades; y.

En liso tic sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe para la entrega de padrones electorales,

adjunto ai memorando Nro. CNE-i )Nklv-201o -0579-A'I, de 7 de noviembre de



2ÜJ6, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales y de!

Director Nacional de RríMs;ro Elf.-tora!.

Artículo 2.- Disponer al Coordinador Nacional Técnico de Procesos

Electorales y al Director Nacional de Registro Electoral, que en el término de

cuarenta y ocho horas, proporcionen al ingeniero Miguel A. Solórzano

Sánchez, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del

cantón Santa Lucía, de la provincia de. Guavas, el registro electoral de]

cantón Santa Lucía, en formato digital en medio magnético, con los

siguientes campos: Dirección Electoral (provincia, cantón, circunscripción

cantonal,, parroquial urbana o rural, zona electoral); nombres y apellidos;

número de la Junta Receptora del Voto Masculina o Femenina; y, en el caso

de que existan ciudadanas o ciudadanas que tengan homónimos, se

agregará un campo correspondiente con la palabra homónimo. Al archivo se

le generará un código de seguridad o hash.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notiiieará la presente resolución al Coordinador

Nacional Técnico de Procesos Electorales, al Coordinador General de

Asesoría Jurídica, al Director Nacional de Registro Electoral, al ingeniero

Miguel A. Solórzann Sanche/,, Alcalde c'c! Gulrerno Autónomo

Descentralizado Municipal del cantón Santa Lucía, de la provincia de

Guayas, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaria General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.
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Dado en la ciudad de Cuenca, en la Delegación Piovincial Electoral de

Wmy, a los once días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.- Lo

Certifico. -

TRATAMIENTO DEL PUNTO 5

El señor Secretario General deja constancia que el Pleno del Organismo,

acuerda, dejar pendiente de tratamiento el punto ,5 del orden del día

respecto del conocimiento y icsolución sobre la designación de las Juntas

Provinciales Electorales, para las elecciones generales 2017, de conformidad

con lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 219 de la Constitución de la

República del Ecuador; y, el numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código

de la Democracia, para una próxima sesión.

CONSTANCIAS:

1. El señor Secretario General deja constancia que el Pleno de!

Organismo, da por conocido el informe Nro. CNE-DNFCGE-201 n-

004 M, de 28 de octubre de 2010, de la Directora Nacional de

Fiscalización y Control del Gasto Electoral, adjunto al memorando

No. CNE-CNTPPP-201f>-0791-M, de 31 de octubre de 2016, del

Coordinador Nacional Técnico de Procesos de Participación Política, al

que se adjunta el imornie de control de Ja propaganda o publicidad o

artículos promocionales electorales a nivel nacional, al 28 de octubre

de 2016.

2. El señor Secretario General deja constancia que el Pleno del

Organismo, da por conocido el informe Ivho. CNEl-1jNFoGE-2U1ú-

0042-í, de 7 de noviembre de 2016, de la Directora Nacional de



Fiscalización y Cunin>! del (iaslo Electoral, adjunto al memorando

No. CNE-CNTPPP-JO i o-OH ¡ 3--V!, de 8 de noviembre de 2016, del

Coordinador Nacional Técnico de Procesos de Participación Política, al

que se adjunta el informe de control de la propaganda o publicidad o

artículos promocionales electorales a nivel nacional, al 7 de

noviembre de 2016.

RES^UCIÓN_DEL.PUNTO 7

PLE-CNE-12-11-11-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Baharnondc, Presidente; licenciada Nubin Mágdala Vi Uncís Carreño,

Vicepresidenta; magíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera;

licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente

resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 12 del artículo 219

de la Constitución de la República del Ecuador, entre las funciones

que tiene el Consejo Nacional Electoral, está la de "Organizar y

elaborar el registro cl'^toral del país y en el exterior en coordinación

con el Registro Civil";

Que, el artículo 64 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: "El goce de los derechos políticos se suspenderá, además

de los casos que determine la ley, por las razones siguientes: 1.

Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo en caso de

insolvencia o quiebí u i|iu: no haya sido declarada fraudulenta. 2.



Sentencia ejecutoriada cjul condene a pena privativa de libertad,

mientras ésta ¡subsistí'':

Que, el segundo y tercer numera! del artículo 14 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, establecen que, el goce de ios derechos

políticos o de participación se suspenderá, por sentencia ejecutoriada

que sancione con pena privativa de libertad, mientras t'sía subsista;

y, cuando ei Tribunal Contencioso Electoral haya declarado en

sentencia ejecutoriada la responsabilidad por el cometimiento de

alguna infracción de las tipificadas en esta ley con esa sanción;

Que, el articulo 81 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala: "Las juezas o jueces que dictaren sentencia suspendiendo los

derechos políticos, cuando ésta estuviere ejecutoriada, comunicarán

al Consejo Nacional Electoral";

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas

de la República del Ecuador, Código de la Democracia, señala que:

"Las personas en goce de los derechos políticos y de participación, en

su calidad de electores estarán habilitados: 1. Para elegir, a quienes

deban ejercer las funciones del poder público,, de acuerdo con la

Constitución de la República y esta ley; y, 2. Para pronunciarse a

través de los mecanismos de democracia directa previstos en esta

ley";

Que, con informe No. 0149-CGAJ-CNE-2016, de 7 de noviembre de 2016,

el Coordinador General de Asesoría Jurídica, adjunto al memorando

No. CNP>CGAJ-2016-M48-M, entre oíros aspectos establece que,

luego del análisis y revisión de las providencian noüfica.das por los

Tribunales y Juzgados de la República del Ecuador; y, en

></.,>■:,



acaLanucnLo a lo dispuesto en el articulo 64 de la Ccmstii.ución de la

República del TCcuadoi v i 4 do la Ley Orgánica Klecíoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, sugiere al Pleno del Consejo Nacional Electoral, disponga

se elimine del registro electoral a las ciudadanas y ciudadanos que

constan en el referido informe; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 0140 CGAJ-CNE-2016. de 7 de

noviembre de 2016, del Coordinador General de Asesoría Jurídica, adjunto

ai memorando No. CNE-CGAJ-2016-1448-M.

Artículo 2.- Disponer al Director Nacional de Registro Electoral, que en

cumplimiento de lo establecido en el articulo 64 de la Constitución de la

República del Ecuador y 14 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, elimine del Registro Electoral a los siguientes ciudadanos y

ciudadanas:

JUZGADO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DK MANABÍ

NUMERO

JUICIO

■>01<->

penai.es de la curtí:

provincial de manahí

unida!) judicial penal

con sede en el cantón

riobamba

01 LÍ4

01935

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

RIOBAMBA

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN El. ' 201b-00hó9

cantón k1ohamha ;

trírunal !)k garantías ¡
penales di: la cortk joi o ooi; i \

provincial de justicia

NOMBRE

iCEDEÑO

i-;/i-:oiitel

LOOR REYES JOSÉ

LUÍS

CÉDULA

1307O39OR')

l.üril I4H.U

0605678747

SOSA MENCIAS

CARLA NATALIA

Rí IDKÍGIIEZ,

HURTADO

JEFEERSON JAVIER

1721 1 15721

i.i'><M).~>/ i i i

DURACIÓN

SENTENCIA

5 años

10 anos

6 meses

3 anos

.M.„/,</<,



Di'. MANAH

TKMRÜNM. I >k" GARANTÍAS
PFNALES DK ! A i'O!.'¡ [,

PROVINCIAL DE MANABÍ

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE LA CORTE

__PRPVIN;CIAL Dj;; MANAP,[_

UNIDAD JUDICIAL DF~

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES DEL

DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

2015-01158

2016-01624

¡o

12

1 1

15

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

j COMPETENCIA E;\
j DELITOS FLAGRANTES ! ,EL

DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE~
GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

L LACEANTES CON SKDF

EN E-L CANTÓN QUl'IQ

UNIDAD JUDICIAL DE

(GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES DEL

DISTRITO METROPOLITANO

DE QUJTO

UNIDAD JL'DK.T\L D::
GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES DEL

DISTRITO METROPOLITANO

DE OJ.JITO

UNIDAD JUDICIAlI)E"
GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES I )FL

DISTRITO METROPOLITANO ■

_DE_QUIT_O_

TRIBÜÑÁL ñ'íT GA RANTÍAS
PENALES DE LA CORTE

PROVINCIAL DE MANABÍ

JA)'A) (i-! /" i;

2016-04479

2016-02092

2010 -020'),'

2010-001;

2015-0422

17

18

UNIDAD JUDICIAL PENAL

!)!■: \1A\TA, PROVINCIA DE

MANAUÍ

TRIBUNAL DEGARANÍÍAS"
PENALKS DIO MAIÍAMI

TRiHUNAL DK GAI^\N1ÍAS

I'ENALES DE LA CORTE

PROVINCIAL DE MANABÍ

■>01fj 010m:»

2014 0155

2016-00385

ivÑO LIN'ZAN

RES ALLiEi-Üu
1.: 1 ' ¡oo

SABANDO

ANCHUNDIA JIIONNY

RAFAEL

1313031047

GUERRA ORDOÑKZ

DAVID ENRIQUE
1721038444

1 año, 8

meses

IOITKE KABRlCiO

LLUCO CAGUANA

LUIS ARTURO
0603531922 I 4 meses

ÁNGULO ROJAS

DIEGO FERNANDO

SALAZAR OtíONACiA

EMERSON JAÍRO

MERA ALCIVAR

EDUARDO GABK'ÍEL

MOLINA CEDEÑO

LIOV1DE MAURICIO

1725700221
1 año, 8

0401692439

1717783284

1312489238

I nno, 8

meses

20 meses

20 años

: TRIBUNAL DE GARANTÍAS

19 j PENALES DE LA CORTE

' PROVINCIAL DE MANABÍ

2006-0097

SALTOS PALACIOS

ÁNGEL EUSTOkGh)

áni )rad"e vTllamár
cesar makon

lino alcivar

gabriel andrés

CEDEÑO LUCAS

VÍCTOR AGUSTÍN

120220-4937

1311023670

1 ;■!!)!)

8 anos

1312432758 20 años

20

21

UNIDAD JUDICIAL PENAL :

CON SEDE EN EL CANTÓN i 2014-0C23

LOJA _ ¡

VNn)Af)TÚDI(;!\~l7pí ?<-\\ \~"
DE DUl'ÍÁN, PRtA'INClA 'Olí 20K>-0i426

GUAYAS

22 UNIDAD JUDICIAL PENAL

velez cordova

marlon eduardo

mXrtdiíeña

PEiÑAFtEL JOSÉ

HERNÁN

1 150682670

0928087o13

8 meses

1 2 meses

2016-01427! AVILA MOROCHO ¡ 0956204358 ¡ 12 meses

./.,„:



-$

~¡"¡;E ¡)UR\N, PROVINOiA D!'
_ GUAYAS i

! "T^ÑlDAD JUDIC'AI Í'I-NM
23 j DK DURAN, PROVINCIA ME . 20lo

: GUAYAS '

j UNIDAD JUDICIAL PENAL :
24 DE DURAN, PROVINCIA DK

GUAYAS

PAULO IGNACIO

REVELO H'V.l HO

ERICK MICHAEL
ih<2])')(>.'> 1 7 1 20 nirstv

UNIDAD JUDICIAL PENAL

25 DE DURAN, PROVINCIA DK

GUAYAS

UNIDAD JUDICIAL DEL

26 CANTÓN MILAGRO.

PROVINCIA DE GUAYAS

201 ó ('127o

201» -01 118

CONTRERAS CRUZ

SEBASTIAN

AI,KJANDRÓ

MORAN MARTÍNEZ

ULISES JAVIER

0954492245 i 20 meses

0040667322 1 8 meses

2010-00022
AGOSTA POZO

ALEXANDRA MARISOL
0922251 14o , 2 años

28

UNIDAD JUDICIAL DKL

CANTÓN MU AGRO.

PJ'OVINCjA DE GUAYAS

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN-

AZOGUES DE CAÑAR

2016-0061 2

SM.A/AR S\NCUE/.

.¡RUANO JACINTO

ARELLANO GALLE

JONNATHAN

ENRIQUE

1727754 341 : 20 meses

29

30

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

__AZOGUES_Dlí CAÑAR

UNIDAD JUDICIAL

MUETICOMPETENTlO PKNAE

CON SEDE EN EL CANTÓN

PASAJE DE EL ORO

20 l(>-000 I

CAJISACA LLIVIZUPA

LUIS GUSTAVO

Mi NOTA HArTiSTA

JEFPERSON RAÚL
070o9227H0 15 meses

31

32

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

PASAJE DIO EL ORO

34

3o

36

37

TRIBUNAL DIO GARANTÍAS

PENALES DE 101. Oh'A) CO\

SEDE KN EL CANTÓN

_MA_CJ]ALA

TRIBUNAL DE GARANTÍAS
Pf0NA¡,¡OS DIO 101. OR( >

20 i 6-00307

»lo oí i.;.">o

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SIODE EN ¡01, CANTÓN

PASAJE, PROVINCIA DE EL

ORO

"unidad judicial

multicompetentio 1'ioxal

con sede en el cantón

pasaje, provincia de el

ORO

" TRIBUNAL 1)10 GARANTÍAS
PENALES DKL CANTÓN

MÁCHALA, PROVINCIA DE

KL_ORO

" "unidad judicial de
garantías penales con

sede en el cantón

máchala, provincia de

EL ORO

NIETO TAPIA

SEGUNDO JACINTO

CANíii i DEL! G i-1 US

ALBERTO

PORRAS CÍA CARLOS

ROBKRTO

0706026663 90 días

070 I')o78()9 ; L ano

20 lo 00137

20 lo-00338

00,Y/0

2010 00 113

38

?>■■)

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE EL ORO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

I'KNALES CON SEDLO EN EL

CANTÓN QUITO,

PKLAEZ RAMÓN

PEDRO LUIS

BARROS GONZÁLEZ

ROYER RODOLFO

AJILA JI IONNY

VÍNICIO

VALLE CONTRERAS

EMILIO JOSÉ

(i7Mo3.>37 18

0704574979

20 ;

1 año

07068S9086 i 1 año

0703361760

0927734005

9 anos, 4

niesrs

1 año

ZAMBRANO

CEVALLOS

RRNANDO ANTONKJ

SERRANO AVKROS

LUIS GUILLERMO

0706364064 i 6 años

02O2U7J t

,, /„ /■',



41

42

i'kOV^: !-\ ¡>¡0 I'JOIEINLJJA

trifu.wm, de garantía^"
pf.wu :■■ ; re:-.1 sede io\ f.i.

CANTÓN QUITO

tribunal de garantías

penales con sede en el

gant_ón_ quito

43

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS "
PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

•M I : 0 ; 1 1 I

12-0008

2015-01533

M'ONI iV/ TADEO I

CAMILO ,¡OSE
i V.>_:>]_>■>< i.S! ! í ) Tllf K;'X

POZO SAAVEDRA

MARCO ALC1DES

SILVESTRE MORENO

ÁNGEL RODRIGO

1/19773689 I 6 años

1711331189 ! 10 años

' 2015-01533
PARRA VACA HUGO

LIZARDO
0701535486 ! 10 años

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

i4 PIONALKS CON SEDF F\ !■ i.

CANTÓN QUITO

TRIBUNAL 7")~E GARANDAS
45 PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS"
46 PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DIO l~ñ~

PIONA!, ¡ )EI. CANTÓN

CAYAMBE, PROVINCIA DIO

PICHINCHA

11 I !...}•

2015-03405

CHUQU1TARCO

C"fíff'AIZ'\ MARÍA DE I 7 l',7 ' 7580

1 os a\toi:lks

JIMÉNEZ SALAZAR

GRACIELA ELIZABETK
1203519440

34 anos, b

meses

2015-04898

48
UNIDAD JUDICIAL PENAL

DEL CANTÓN RUMIÑAHUI

VACA GARCÍA ALEXIS

JAVIER
1721S98573 ! 10 años

CTDc \(> \'\-:\A\7.

BENLiO KRO1LAN
),-) í 2 '. meses

2016-00498
HINOJOSA MATEUS

ESTEBAN
1722815212 3 años

49

51

53

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE ION EL

CANTÓN QUITO

'1R1IHINAL Di; GARANTÍAS

TRÍÍÍÜÑAL niÓGÁRAIV'l'ÍAS
l^iNAl.i-; s i )i<: itci 11 nx: ha_

TKMISUNAL DIO CiAKANTUS

PENALES DE PICHINCHA

2015-01980

20 14 0090

2014-0090

20 14-0090

SALAZAR CAUJA

AXELL VINIC1O

¡'¡.'OPAS AVILA

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN 101,

CANTÓN QUITO

TRIBUNAL DK GARANTÍ \^

PENALES CON SED!' ION Vi.

CANTÓN QUITO

i

1716853948

O.'iUO l()S2i()

CHJEVARA GUERRA

PEDRO BOMYAK _

I''ERNANDEZ

1'ALLASCÍJ 1VAN

GLENN

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN El,

CANTÓN QUITO

2015-0044

2015-0044

CARVAJAL GALLEGOS

¡ JORGE EDUARDO

CA1ZA GUATEMAL

W1LSON PAÚL

1001701715

1709839498

1002998977

1 0 níios

0 ííp.on

6 ;iños

t) :U1OS

10 años

ó 6

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

I'kvujos D-: i;i. oro con

SEDli EN EL CANTÓN

MÁCHALA, PROVINCIA DE

EL ORO

.">!.-) 00 1 í

2d i O-00040

CARVAJAL CABEZAS |

JORGE STALYN ;
172089-ilOf» 10 ;,ii

UNIDAD JUDICIAL PENAL

DEL CANTÓN MILAGRO.

PROVINCIA DE GUAYAS

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA ION

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN KL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

Mi'.l )n\A CilAMÜA

AMALÍLE EDILFREDO
070393f)3]8 4 días

CORTEZ UVE RAÚL

EUCLIDES
0913972691 2 años

A! MACHI TiPANTAXI
71

GARZÓN CALISPA ! 1722973433 1 año. 4



GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA KN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SED:

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

ELAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

61

62

63

6 1

65

68

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN Q_U!TO

UNIDAD JUDICIAL DE
GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN_QUITO

"" UNIDAD JUDICIAL DE
GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

[NFRAí V!f )NKS

flagrantes con sed!-;

en ei^cantón quito

unidad"Judicial dé
garantías penales con

competencia en

infracciones

flagrantes con sede

_ e_n el cantón quito

uñídad judicial de

garantías penales con

competencia en

infracciones

flagrantes con sede

en el cantón quito

"ííñm)a1> judicial de

garantías penales con

competencia en

infracciones

flagrantes con sede

en el cantón quito

unidad judicial de

garantías penales con

competencla en

infracciones

flagrantes con sede

en el cantón quito

"unidad judicial de
garantías penales o >l\

competencia en

infracciones

BENJAMÍN

2016-04-193

2 mcsrs v
ARMIJOS |

BUSTAMANTE SILVIO ¡ 0802710518 15 días

CLODOVFO

20 10 OO-i 14
MOLINA YUNGAN

MTRIAM PATRICIA
1 / 140o/ 194 6 rnesrs

20 1'
AREQUIPA ESTRADA ¡ ,(j

ALEXA.NDER VÍNICIO ¡ ' ' ~"
20 meses

2010-O-!032
ESTUPIÑAN CUERO

ILAROL FRANCISCO
0803803014

1 <-> o \
CIIAN/YEAXI GRIJALiíA

\¡ai>'- o gi;m : krm')

27 meses

n 19') '>■> 20 uir

1. -

■¿016-04974

2010-Ü K"¡22

0 161 1

MÉNDEZ VILLEGAS

MARCO ENRIQUE

CRUZ CAIZA

ROBERTO JOSÉ

SANTAMARÍA OUINÜA

07040R4920 1 año

172 L2300H , 12

iv.ilí»:íh^so 20 mrs.-s

20 meses

12 rik\s<.\s

Sf///
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Artículo 3.- Encargar al Director Nacional de Registro Electoral, coteje con

la base de datos de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y

Cedulación, la eliminación en el Registro Electoral de las ciudadanas y los

ciudadanos que hayan perdido sus derechos de participación y políticos, de

forma tal, que se mantenga constantemente actualizado el registro electoral.

Artículo 4.- Encargar a la Coordinación General de Asesoría Jurídica el

archivo y custodia de los documentos que constituyen el soporte legal para

la eliminación del Registro Electoral de las ciudadanas y ciudadanos

referidos e-m el ;trliculo 2 ele lo presente resolución.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor SerrH-tPo General, notificará la presente resolución hI Coordinador

General de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico de Procesos

Electorales, al Director Nacional de Registro Electoral y a las Delegaciones

Provinciales Electorales, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en Ja ciudad de Curuca, en la Delegación Provincial EiccLoral. de

Azuay, a los once días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.- Lo

Certifico. -

RESOLUCIÓN DET, PUNTO J?

PLE-CNE-13-11-11-2016



El Pleno del Organismo, ', rr., Kjs votos a favor del doctor Jiuin Pablo Pozo

Eahamonde, Presidente; üecnci uía Nubia Mágdala Villacis Carreín»,

Vicepresidenta; magíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera;

licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente

resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 12 del articulo 219

de la Constitución de la República del Ecuador, entro las funciones

que tiene el Consejo Nacional Electoral, esta la de "Organizar y

elaborar el registro electoral del país y en el exterior en coordinación

con el Registro Civil";

Que, el artículo 64 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: "El goce de los derechos políticos se suspenderá, además

de los casos que determine la ley, por las razones

siguientes: 1 .Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo en

caso de insolvencia o quiebra que no haya sido declarada

fraudulenta. 2. Sentencia ejecutoriada que condene a pena privativa

de libertad, mientras ésta subsista";

Que, el tercer numeral del articulo 14 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Politizas de la República del Ecuador, Código de: la

Democracia, complementando lo establecido en el artículo 64 de la

Constitución de la República establece que el goce de los derechos

políticos o de participación se suspenderá "cuando el Tribunal

Contencioso Electoral nava declarado en sentencia ejecutoriada la



H'sponsdoi.i' '.:\á por el jonu'timiento de rj^m.a iníraccióü de las

tipificadas en csNt ley coi. os." -<anción;i;

Que, el artículo 81 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala: "Las juezas o jueces que dictaren sentencia suspendiendo

los derechos políticos, cuando ésta estuviere ejecutoriada,

comunicarán al Consejo Nacional Electoral";

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

scñnla que las personas en í^oce de los derechos políticos v de

participación, en su calidad de electores estarán habilitados: 1. Para

elegir, a quienes deban ejercer las funciones del poder público, de

acuerdo con la Constitución de la República y esta ley; y, 2. Para

pronunciarse a travos de los mecanismos de democracia directa

previstos en esta ley;

Que, con informe No. 0148-CGAJ-CNE-2016, de 7 de noviembre de 201b,

el Coordinador General de Asesoría Jurídica, adjunto al memorando

Nro. CNE-CGAJ-2016-1449 M, atuve oíros aspectos establece que,

luego del análisis y revisión del Sistema Nacional de Suspensión de

Derechos de Participación Ciudadana y en cumplimiento de lo

establecido en el principio constitucional del derecho ;il debido

proceso, constante en el articulo 76 de la Constitución Política de la

República, sugiere al Pleno del Consejo Nacional Electoral, disponga

al Director Nacional de Registro Electoral, coordine con la Dirección

General de Registro Civil, Identificación y Cedulacicn, la restitución

de los derechos políticos o de participación, de las ciudadanas y

ciudadanos que han cumplido con lar. sanciones impuestas por los

Jueces ue los Juzgados, Tribunales y Corles de Justicia del País; y,



'■*■*&,

En uso c!e sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 0148-CGAJ-CNE-2016, de 7 de

noviembre de 2016. del Coordinador General de Asesoría Jurídica, adjunto

al memorando Nro. CNE-CGAJ-2016-1449-M.

Artículo 2.- Disponer ai Diiecior Nacional de Registro Electoral, que en

cumplimiento de lo establecido en las garantías constitucionales al debido

proceso y a la tutela efectiva de los derechos constantes en los artículos 75 y

76 de la Constitución de la República del Ecuador, coordine con !n Dirección

General de Registro Civil, Idenüticaciori y Ccdulacion, para que se restituyan

los derechos políticos o de participación, de las ciudadanas y ciudadanos

que han cumplido con las sanciones impuestas por los Jueces de los

Juzgados, Tribunales y Cortes <!<- Justicia del País, de conformidad con lo

establecido en el siguiente detalle:

2

4

5

6

JUZGADO

TRIBUNAL CUARTO DE

GARANTÍAS PENALES DE

PICHINCHA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES DE

PICHINCHA CON COMPETENCIA

EN INFRACCIONES FLAGRANTES

DEL DISTRITO MEIROPOl IFANO

DE QUITO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE [A PROVINCIA Df"

LOS RÍOS CON SEDE EN El

CANTÓN BABAHOYO

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN AMBATO

UNIDADJUDICIALDE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INf-RACCIONFS FLAGRANTES,

C ON Sf DE EN EL CAN TON QU¡ 1 0

UNIDADJUDICIALDE

y, 1,,,,,.„///„-/,.,„/

NÚMERO

JUICIO

1/17-nn

17232-2015-

290

NOMBRE

GUERRA GUAMAN

REYES CUELLAR DAVID

EDUARDO

"' *' "' :

18282 2015-

01665

r/ONC'1-'^ P; r-M

JACINTO CiU^iAVü

CH¡LIQUINGA BARRERA

MARTHA CECILIA

20i;>-0.!797
ORTIZ TITÉELA LUIS

17282 2015 MENDOZA MEZA

CÉDULA

172084^1 Y..)

0926744103

1302947729

1724166457

175^927000

DURACIÓN

SENTENCIA

1 .ii;ü L) mr'.s'S

1 año, 8 meses

16 meses

i año

13 meses

- -



CUMPf TÉNCIA ! N

, ¡ UNIDAD JUDICIAL PENAL CON j 18232-2015

I SEDE EN EL CANTÓN AMBATO i C2745

DURAN DELGADO

OARWIN ANTONIO
0922314729

UNIDAD JUDICIAL DE LO PENAL

DEL CANTÓN CAYAMBE

1729L-201r.

00546

UNIDADJUDICIALDE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES,

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

PUPIALESCHACHALO

CRISTHÜPER DAVID

2015-0324

UNIDAD JUDICIAL DE

GAKAN7ÍAS PANALES ron

í.On.¡¡'F"!L-NCIA EN Dt '. I ¡ O'"-

FLAGRANTES DEL CANTÓN

QUITO

11

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES,

chn senr en ucantón quito

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE PENALCON

SEDEEN EL CANTÓN PASAJE

13

17

18

Va

20

21

UNIDADJUDICIALDE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN DELITOS

_FLA_GRANTFS

UNIDAn JUDICIAl PFNAI V Hf

imbahuha, canion i kauna

unidad judicial penal "a" de"

jmbabura, cantón ibarra

tribunal cuarto de

garantías plnall5 di

pichincha

ALDAZ DAVID

MARCELO MAURICIO

UPAN GUAMAN

CECILIA bí I.UUKDF.S

1726365438

1716522352

17282-2025-

04795

Ü//11-2015

00331

MENCIAS GARRIDO

MILTON DANILO

VbKAALVAREZ EDWIN

JAVIER

1712350477

2015-05345
CAIZASARANSIG

JHONNYSTALIN

' 102812015
03835

Z MERA

ANILiA!. í fiNLSTO

GUERRERO FUENTES

CARLOS ANDRÉS

i 22

i

NOVENO TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE

PICHINCHA

UNIDAD JUDICIAL DF

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA LN

INFRACCIONES FLAGRANTES,

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIA! PFNAL CON

bhDfc KN fl;^í\NTÓ[v[_Ai\KÍA_rO

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN Ft CANTÓN AMBATO

UNiDAJ JUDICIAL L)t. ¡

GARANTÍAS PENALES CON j

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL '

DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO

17282 20 U

1095

1/281-2015-

0025

2015-040/3

ARMIf'NIO RFYfS

STALiN FABIÁN

CHÚZATE MORA

DANIEL GONZALO

CMARCOPASÁNCHEZ

NOE RUFFO

1205994708

08028710/9

0778V-2015

2015-04785

RODRÍGUEZ NARANJO

DAVIO A3f:AHAM

SORIA MAMALLACTA

MUDA I.ORENA

PALOMINO VILLACRES

BRAYAN ANDRÉS

18Í.V//2O28

1803421-143

1722962394

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES DE

_ MAr\ABÍ-CH_ONf

SlíTIMO TKIBUNA1. l^1

GARANTÍAS PENALES Ut

PICHINCHA

2015-00165

O3bl 2013

MERA PAZMINO

JUN1ORABFLARCO

ALBERTO

LUIS

1313497883

0502333420

1 año

1 año

21 meses

1 añc

1 año

1 año

20 oíds

5 meses

3 mey

r\ r!i:■ sr , y Tu <!;,.! .

1 año, 3 meses

1 ano

C JARTO TRIBUNAL GE 0044-2013 V1LLARREALB0RJA 1717639283 4 años

■■''/ /''



26

27

28

29

30

31

32

33

34

36

37

38

GARANTÍAS Pf.NALES V)t

PICHINCHA

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPBTENfE CÜN SEDE

EN EL CANTÓN PUERTO QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN AMBATO

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN AMBATO

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN AMBATO

íiAliCK FOSERO

CRISTHIAN ALEJANDRO

CASTRO MARTÍNEZ

HOLGUFRGONZALO

ALVAREZ SILVA JOHN

KENNEDY

1 dr¡o ., 3

SIMBAÑASAQUI ÁNGEL

PATRICIO

1802480630

1803795846

1803759289

15 meses

15 meses

15 meses

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN AMBATO

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

Sí LJE EN EL CANTÓNMK'.ArO

UNIDAD IUDIUAI PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN AMBATO

18282-2015-

C2021__

.18282 2015

CANDO AIMACANA

IGORJOEL
1803522000

02021

PUNINA CHIMBORAZO

F.DWIN ISAÍAS

UK'AR LRFIRI. LtNIfJ

FABIÁN

UNIDADJUDIC1ALDE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

IMPACCIONES FLAGRANTES,

£ON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL [j[

GARANTÍAS PEDALES CON SEDE.

EN ELCANTÓN MÁCHALA DE EL

ORO

40

41

42

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE DEL

CANTÓN VALENCIA

2015 041)79

2015-00932

ALC1VAR LOOP

MARCOS ANTONIO

QUE/AUA ARMIJOS

HIPÓLITO FABIÁN

1.804144655

1804/64304

1307332S93

070218^614

15 meses

L7.

9 ineses

UNIDAÜJUDICIAL DE

INFRACCIONES FLAGRANTES

EN ELCANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENAIESCON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIA1

MULIKOMPÍ UNTE PENM. DEL

CAN I UN MEIÍA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE FN_ELCANIÓ_N QUIK)

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALFS CON SF.DE-"

LN MAlmAIA

""" TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE

PICHINCHA

12336 2015-

00203

04940

17282-2015-

04861

16 []■;(.i /

2015 04365

?{) 15 0018,-í

2014-0061

MOREIRAQUIROZ

JACINTO ISRAEL

í.í)ü LUCO JO.v

1UIS

ESPINOSA ARBOLEDA

DAN1ELA ESTEFANÍA

v;:ga cuyo jos¡"

JAMA MUÑOZ ANA

KAINA

CAMPOVt-.RDE

MOROCHO JEfrERSON

ANDKES

COUSIN GARZÓN

HERMÁN WILFRIDO

UNIDAD JUDICIAL PENAL "A"

CON SEDE EN ELCANTÓN

IRARRA_

UNIDAD IUL1ICIAI í>!

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

10281-2015-

01972

20J5 Ü4J64

PINEDA SALAZAR

ANABELA DELCARMEN

lS;'1NÜ7A í SPINÜ7A

HÉCTOR MARCELO

1207422880

0924MJ0U-!

1727036731

1 año

1 ano

0804083228

07073141/5

1001773132

1 año

3 meses

1002769147

1721603270

1 año

1 ano

M.,

;/('/„/,,„/



. con sfdf fn fl can ton qumo

, segundo "^ir;jna; d»

43 garan1ías ptnales oe [.os

RÍOS

oiy/s
LOPr/ ai-Yvv, -\oni-\rj

AR7UR0
1205520026

SEGUNDO TRIBUNAL CE

44 GARANTÍAS PENA! ES DE LOS

RÍOS

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN AZOGUES

2015-0J973

201S-00836

VARGAS MUÑOZ

ASTOLFO GERMÁN
1205417403

46

47

49

50

TENEMAZA

MORQUECHO DIEGO

MAURICIO

030256563S

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

R/VCIONlS ["¡.AGlíAniLS Di I

í)MO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

j INFRACCIONES FLAGRANTES

_CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

J CARANÍÍAS Ff NA1ESCON

4S | COMPE í rfJCIA LN

| INFRACCIONES FLAGRANTES

' CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

17232-

023757-

2C15-C1737

VALENTÍN CAIZA

WillVFFi PAU!

t;pan perez luis

FABIÁN

1752697217

1710424043

í-ím'íHA :,''' \'h JuAf j

FhKWANÜO

UNIDADJUDIC1ALDE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANItS

rONSFOF FN El CANTÓN QUITO

UNIUAU JUDICIAL L)í

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FIAGRANTFS

CON SLDF [ N El CAN TON QUITO

2015-0919
ZAMBRANO GARCÍA

ÁNGEL LEONARDO

VILLARREAL PEREZ

MARÍA BF.IFN

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANtÍAS PENALES CON

COMPETENCIA ÍN

IMÍ RACCIONES FLAGRANTES

CON SFDF EN bl CANTÓN QUITO

]', 0 !

UNIDADJUDICIALDE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

IH'RAU UNLS HAGRANlrS

CONStDt EN EL CANTÓN QUITO

?ov>

ALVARADO VILANA

LtJWIN' FERNANDO

LOPI-7. FREIRÉ !UIS

1716557614

17140G3177

172)í-:>y\?,1

1 dñu

1 año

9 meses

8 meses

4 meses

20 meses

1 nñn

53

UNIUAU ÍUDIC'IAL Di

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

I CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

2C1S-O4959
TAPIA MANTILLA DORIS

DEL PILAR
17145£1336 1 año

UNIDADJUDICALDE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANRT»

CON SEDE tN bLCANIÜN_QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN AMBATO

2015-04959

2016-00637

AGUIRREQUI5T1AL

DIANA LÜI'ICiA

ACOSTA NARANJO

RAQUEL CELROQG

172091 r.50J

1803871068

1 íñc



: UNIDADJUDICIAL PENAI CON ¡ ,.

"1Ü | SEDENt EL CANTÓN AMBATO |

"r. ■ UNlUADJUDiClAl PtNALCÜN ¡ ],)]
SEDE LN EL CANTÓN AMBAIO

58

59

60

61

62

63

64

"UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN AMBATO

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN AMBATO

UNIDAD JUDICIAL PENAL DEL

CANTÓN CAYAMBE

í" .'F'y !S Vi"! F7

VIN ICIO

RiCARDÜ

2016-01455

2016-01465

2016-00294

SÁNCHEZ FRE1REJUAN

FERNANDO

VERDUGO

MONTESDEOCA

MARCO QSWALDO

MONTE ENRIOUEZ

CRISTIAN JAVIER

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INfRACCIONrS FLAGRANTES

CON SEDE1 EN EL CA_N TON QUITO

UNIDADJUDICIAL

MULTICOMPETENTE PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN FRANCISCO

DEORELLANA

65

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN AZOGUES

DE CAÑAR

UNIDAD JUDICIAL PENAL DEL

CANTÓN MILAGRO, PROVINCIA

DE GUAYAS

2016 00219

2016-00266

HEREDIA CASTRO

FARRIOO PAÚL

LÓPEZ GAiBOR MELVA

EDITH

UNIDAD JUDICIAL PENAL DE

ESMERALDAS

201G-0P405

2015 01465

BOZAACOSTA DARWIN

ÁNGEL

AGUILERA PLUAS

WAGNER ENRIQUE

2015-01570
CAICEDO PRECIADO

JOSÉ GEOVANNY

67

UNIDADJUDtCIALDE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA FN

INFRACCIONES FLAGRANTES,

CON_SE_DE EN_EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL "A"

CON SFDE EN ELCANTÓN

IBARRA PROVINCIA DL

IMBABURA

UNIDAD JUDICIAL PENAL DEL

CANTÓN MACARÁ

6C(

70

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PL NALES DE EL ORO, CON SEDF.

TN EL CANTÓN_MACHALA _

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE EL ORO CON SEDE

EN EL CANTÓN MÁCHALA

IIP',7 201b

00031

PRIMER TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE

IMBABURA

2C14-C027

OOou 201-'

72

UNiDAD JUDICIAL DL

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN j 17282 201b-
INFRACCIONES FLAGRANTES DEL ¡ C2159

DMQ ¡

73

74

UNIDADJUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES DE SANTO

DOMINGO DE LO_S_TS_Á_CHILAS

UNIDAD JUDICIAL [)F

GARANTÍAS PENALES DEL

CANTÓN SANTO DOMINGO

2015-00404

0040^

HIDALGO ESCOBAR

.'-N;: ■ A pi I RONAl-

ORMAZA BAE7

CLAUDIO LlíMLLO

IAPO LOPt./ MARLO

_EDIZ_ON

liUAIAl A BA1CA/AR

FULV10 \\\ NL

ROJAS BELTRAN

ERNESTO RENÁN

l'.r fv.Vl IfRAN IUIS

FFRAIN

CASTRO CABRERA

JONATHAN ARIEL

ARROYO TENORIO

JAIME GEOVANNY

.'■\iv!ORA PAKKAGA

PEDRO PABLO

/,„.>,/, 1,/s,, ,.,,/f' 4, K u//



76

77

78

UN DAD iUI'ICIM.

M Un ICOMPE I cN I E Pf- NAL CON

S! \A t N H CK\~()\ f-TANf Iv U

DE ORELLANA

UNIDAD JUDICIAL DE

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

_CAN_T_ÓN LOJA

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

UNIDADJUDICIALPENALY

TRANSITO CON SEDE EN EL

I CANTÓN LATACUNGA

~ ! ~ UNIDAD JUDICIAL "~
/') . T !'J¡ !i: 'JMPnj fJI": T-TNALCON

i SI \)> f N F¡_CA_NÍÜN SAtCf ÍXt

: UNIDAD JUDICIAL DE

¡ GARANTÍAS PENALES CON

80 j COMPETENCIA EN

| INFRACCIONES FLAGRANTES,

; CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

i UNIDADJUDICIAL DE

Ci'WNNMAS Pf-N'AL'.SCON

fil ' ("OMPLIINUA i N

, INFRACCIONES FLAGRANTES,

; CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

22281 >01G MORF1RA VERSARA

11283-2016- I GRANDA PUGA EDISON

00352 ¡ DANIEL

17294-2014-

0499

GUERRERO GUZMAN

ÁNGEL EDUARDO

.11i2?028í'

1105807661

0201206752

4 meses

5 meses

05283-2015- VIRACOCHA PUCO

04891 MILTON GEOVANNY

ISl 201!",

2C15-05253

0503632531 4 meses

Ü3344

TERCERO IFM

SALVAUOK

CABRERA CRUZ

WILSON EDUARDO

SEGUNDO CARLOS

17169977dO 15 días

1/0-H..S70;:.'

82

83

84

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES,

CON ShDE EN ¡ I CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES Dt"l

DMQ

SALA ESPECIALIZADA DE

GARANTÍAS PENAL FS DE

GUARANDA

11 di i-,

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PcNALES Di. MANABÍ

UNIDADJUDICIAL

MULTICOMPL-TENÍE CON SEDL

EN EL CANTÓN PEDRO

MONCAYO

17282-2015-

0'jhüH

174GÜ-201G

01392

02332 2016-

0003 J

H241 2013

000/

LUTUALATIMBILA

MARCO OSWALDO

DIA7PROAÑO Ht.NRY

VINICIO

ARGUELLO CAÑAS

CLSAR ARTURO

1714440383

1714832j00

0200580^72

BRIONESMOREIRA

RICARDO AlFit'R'IU

17316-2016 RAMÍREZ CHANALATA

00620 : CRISTHIAN MOISÉS

1 2047291 "-4

1205659665

2 meses

20 días

6 mosns

2 meses

s/

88

89

90

UNIDAD JUDICIAL HE LO PENA!

\Xl( ANTÓN RUMINJXHUI

UNIDAD JUDICIAL DE LO PENAL

DEl CANTÓN RUMIÑAHUI

UiN.iJAO JUDICIAL. D¡ LO PF..'J"\L

DEL CANTÓN CAYAMBE

SEGUNDO TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE LOS

RÍOS

17291^010- ! OUISHPF MOYA RRYAN

Oü.iM I 1SRAH

l/2ir-í2Ülü- ¡ SANGUCHOROMO
00475 | JIMMY XAVIER

ViVAS MORAN 110, iVAR

í me?sos / JO di.ts

1726783GÍ0 ¡ 2 meses
■ f ■ -- -

0401005533 2 meses

UNIDADJUDICIAL DE TRANSITO

91 CON SEOE EN EL DISTRITO

! MFTROPOLITANO DF QUITO

92 GANAN TÍAS PlNALEí UL LOS i 2014 1747

RÍOS !

UNIDAD JUDICIAL Dt 17282-2016- ! CRUZ CAICEDO ANDRÉS

.>,/„/,,

/,,„/„.;.. ',.„.,„



94

GARAN i !A.í> !■'< iMALFS v C>N

COMPrILNCIA EN

IMf HA'.riONTi FLAÓRANÍfS

LON <,í'úi I N L'. CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL PRIMERA

PENAL DEL CANTÓN ALAUSÍ, 2016-00115
SANTILLAN YUNGA

OMAR ANDRÉS

95

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

201 S 04502
NUNEZ DÍAZ FDISON

PATRICIO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

i)6 CÜMPbltrJCIA EN

j INFRACCIONES ElAGRAPJI I S

j CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

T UNIDAD JUDICIAL DE
¡ GARANTÍAS PENALES CON

97 I COMPETENCIA EN

I INFRACCIONES FLAGRANTES
CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL Dt'

ÜARANIÍAS PENAirSCON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

CARVAJAL RECAÍ DE

Mií.UF.! Oo.VAinO

99

i n;:

101

102

103

104

105

UNIDAD JUDICIAL DE TRANSITO

CON SEDE EN EL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO

UNIDAD JUDICIAI DE TRANSITO

í/íNbEDJ; EN_LL_U[V,O.

UNIDADJUDICIALDE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFFíACCIONtS FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

2016-0446/

MURILlO PACHECO

DIEGO ISRAEL

ARAUZVASLONEZ

VÍCTOR ALFONSO

106

UNIDADJUDICIALDE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON Sf !.);■: EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DL

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTFS

CON SbDc EN tL CANTÓN QUITO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES Dt" LA CORTE

pROv'INCIAÍ Dt. MAN Mil

UNIDAD JUDICIAL Dt

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN DELITOS

FLAGRANTES DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO

174bO-201fa-

01423

1 /1-.-0 .'01¡.

2¡I1S OJb/í,

LOACHAMIN CISNEROS

PATRICIO

FRA/O í'OTOv

'.: üUr-iluJ Di ! I'IN_

CHULCA FARiNANGO

IULS RICAPHO

17232-2016-

029SS

2011 0001

172,32-2015

05438

UNIDADJUDICIALDE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES flAGRANTES

(-ONSEDE EN EL CAN ION QUKO_

UNIDAD JUDICIAL PENAL DE

17232 2O1Í

2C16-C05o9

CEVALLOSSALA2AR

\"-r I Oí; ArJO;:í-S

ANDRADESUAREZ

DIEGO ESTEBAN

VILIA MERCHAN

MAHiHA MIRFYí\

CAMACHOCALVACHE

JONATHANJOSÉ

MINDAORTIZ

-.LI.'Afít iH j'V/M'N

ROBLES TORRES

060500SS30

1713385365 38 días

172-1173966

172073204/

17127259^1

1 mes

20 días

1717.M21VS

172199572

1 nv.'S

1

1 mos

40 días

1 -iño

1725128217

1751244')87

1106C66952

■1 mese.)

2 meses

U-,, „„///, /, ,„/ ■"'/>/>■■/ .', y



UiMIHAH J'JOICIA' !

^-iU1 |f 'JMF'í íí'NIr ¡-; N-V ' ON | i t' H'i'irAN M'f Mi

SEDE EN ELCANIÓN FRANCISCO | ''"' ' L^'" JAIKO JEFFERSüN
DEORELLANA

Artículo 3.- Disponer al Director Nacional de Registro Electoral, que una

vez cumplida la disposición constante en eL articulo 2 de la presente

Resolución, incorpore en el Registro Electoral a las ciudadanas y

ciudadanos (juc luiii cump1klo con las sanciones impuestas puf 1 >.> Jueces

de los Juzgados, Tribunales y Cortes de Justicia del País.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución al Coordinador

General de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico de Procesos

Electorales, al Director Nacional de Registro Electoral y a las Delegaciones

Provinciales Electorales, para trámites de lev.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Cuenca, en la Delegación Provincial Electoral de

Azuay, a los once días del mes ele noviembre del año dos mil dieciséis.- !/>

Certifico.-

RESOLUCIONES DEL PUNTO 9

PLE-CNE-14-11-11-2016

El Pleno del Organismo, con lo;; votos a favo1" del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, i "residente; licenciada Nubla Magdala Viilacis Carreño,.

Vicepresidenta; magíster Ana Marcela Pa_redes Encalada, Consejera;

. M//t,;//,,,,//?',,,„./. /. ¿, - A, /„/,.., !■= ,v



licenciada .buz ilaro (Juanea, Consejera, resolvió aprobar Ja siguiente

resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con !o dispuesto en d numeral 4 del ,'irtíctdo 219 dé

la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 2o, numeral

20 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador. Código de la Democracia, determinan como

una de las funciones del Consejo Nacional Electoral, de garantizar la

transparencia y legalidad de los proceso electorales internos de las

organizaciones políticas y las demás que determine la ley, así como la

de colaborar con la organización de procesos electorales internos en

otras instancias púb'icas o privadas, de acuerdo con leves,

reglamentos o estatuios correspondientes;

Que, el articulo 65 de la Constitución de la República del Ecuador, entre

otros aspectos establece que, el Estado promoverá la representación

paritaria de mujeres v hombres en los cargos di' nominación o

desigtiaeión de la función pública, en sus instancias de dirección y

decisión;

Que, el artículo 252 de la Constitución de la República del Ecuador,

dispone que: ''Cada ¡ji uci/uiíi tendía un cur:seju proi>incixi.¡. c-.'ti sedeen

su capital, que estará integrado por una. prefecto, o prefecto y una

viceprefecta o viceprefecto elegidos por votación popular; por

alcaldesas o alcaldes, o concejalas o concejales en representación de

los cantones; y por representantes elegidos de entre quienes presidan

las juntas parroquiales iura!es, de acuerdo con la ley",

/r,*/„„'„



N?m*> '■' arre uifj ■■.-- de! (.Ym'Íí',0 ( ¡¡^in'' o tic Organización Ten" i loria!

Autonomía y Descentralización determina las reglas para la

representación de los presidentes o presidentas de las juntas

parroquiales rurales en cada consejo provincia!;

Que, el artículo 46 del Código Orgánico de Organización Territorial

Autonomía y i )^-^centralización dispone que eJ Consejo Nacional

RJectoral ".. .cor.uocará a un colegio electora.! conformado por !os

presidentes o presidentas de las juntas parroquiales rurales y quienes

cumplan la. función de ejeaitivo de las circunscripciones territoriales

indígenas, afroecu atarían as o montubias (Je ese. nivel en rada

provincia, para elegir de entre ellos y ellas a sus representantes

principales y alternos al consejo provincial, en elección indirecta. Este

procedimiento se volverá a realizar en la mitad del período para el que

fue electo el prefecto o la prefería. La provincia de Galápagos queda

exceptuada de este procedimiento. Los presidentes o presidentas de la

juntas parroquiales rurales que integren cada consejo provincial

deberán provenir, en donde sea pertinente, de diferentes cantones

procurando la mayor representación territorial; y, en ningún caso un

mismo presidente o presiden t a jiodrá integrar el consejo por dos

ocasiones consecutivas, con excepción de las provincias en donde, por

el número de parroquias, no sea posible la alternabilidad. Para la

elección deberán respetarse los principios d<' p)luricuUura!iclnd.

uiterculturalidad, equidad y pandad, de genero, en cuanto fuere

Que, el artículo 104 y la Disposición Transitoria Vigésimo Sexta del Código

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización

disponen que la provincia de Galápagos constituye un régimen

especial cié gobierno en lazón de sus particularidades ambientales y

por constituir patrimonio natural de la humanidad; su territorio será



administrado por im Consejo de gobierno, en ia íonna prc\ista en la

Constitución, i.-ste Códh'.n v la ]rv que reiMilf el régimen especial cié

Galápagos;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral con resolución PLE-CNE-4-9-

12-2011, de 9 de diciembre de 2011, aprobó el Reglamento para la

Convocatoria y Funcionamiento de los Colegios Electorales para

designar los Reprcscnian'es de los Presidentes o Presidentas de las

Juntas Parroquiales Rurales y sus Respectivos Alternos ame los

Consejos Provinciales; y, sus reformas aprobadas mediante

Resolución PLE-CNE-6-1 -11-2016, de 1 de noviembre de 2016;

Que, con memorando Nro. CNE--DNPE-2016-0832-M, de 7 de noviembre de

2016, del ingeniero Diego Tello Flores, Coordinador Nacional Técnico

de Procesos Electorales y del ingeniero Iván Fernández de Córdova,

Director Nacional de Procesos Electorales, al que adjuntan el Plan

Operativo, Cronograma, Matriz ele Riesgos y Contingencia, Formulario

de presentación de candidaturas y Credencial, para el Desarrollo de

los Colegios Electorales para la Elección de los Representantes de los

Presidentes de las Juntas Parroquiales Rurales ante los Consejos

Provinciales; y.

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el memorando Nro. CNE-DNPE-2016-0832-M de 7 de

noviembre de 2016, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos

Electorales v del Director Nacional de Procesos Electorales.

,: „ /,./,.., /• ,
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Artícu3u 2.- Aprobar- el Plan Operativo, Cronograma, Matriz de Riesgos v

Í.>\n!in^í'!ii-:;L Convocatoria, Komiulario d ■ presentación di: candidatura^ \

Credencial, para los Colegios Electorales para la Elección de los

Representantes de los Presidentes de las Juntas Parroquiales Rurales ante

los Consejos Provinciales, evento que se llevará a cabo el martes 29 de

noviembre de 2016.

Artículo 3.- Disponer n los Coordinadores Generales. Coordinadore;.

Nacionales, Directores Nacionales y Delegaciones Provinciales Electorales, '¿i

implementación, desarrollo y ejecución del Plan Operativo, Cronograma,

Matriz de Riesgos y Contingencias para los Colegios Electorales para la

FOlecHón ár los Representantes do los Presidentes de las Juntas

Parroquiales Rurales ante los Consejos Provinciales.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General solicite la publicación de

la convocatoria en el Registro Oficial; y, difunda a través de las carteleras

del Consejo Nacional Electoral y de las Delegaciones Provinciales

Electorales; además, coordine la difusión en el sitio web del Consejo

Nacional Electoral www.cne.gob.ee, y en la página web del Consejo

Nacional de Gobiernos Parroquiales Rurales del Ecuador, misma que si

efectuará el día sábado 12 do noviembre de 2016.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la présenle resolución íj ios

Coordinadores Generales, Coordinada res Nacionales, Directores Nacionales

y a las Delegaciones Provinciales Electorales,, para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Cuenca, en la Delegación Provincial Electoral de

Azuav, n los once días del mes de noviembre del año dos mil dieciseis.- Lo

Certiíico.-
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El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Rahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacis Carroño,

Vicepresidenta; magíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera;

licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente

resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del articulo 219 dé

la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 25, numeral

20 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador. Código de la Democracia, determinan como

una de las funciones del Consejo Nacional Electoral,, de gara]uizar la

transparencia y legalidad de los proceso electorales internos de las

organizaciones políticas y las dornas que determine la ley, así como la

de colaborar con la organización de procesos electorales internos en

otras instancias públicas o privadas, de acuerdo con leves,

reglamentos o estaüit-ís cwnrspondicnt.es;

Que. el artículo 65 de la Constitución de la República del Ecuador, entre

otros aspectos establece que, el Estado promoverá la representación

paritaria de niujeto \ hombres en los cargos de nominación o

designación de la función pública, en sus instancias de dirección y

decisión;

Que. el artículo 252 de la Constitución de la República del Fruador.

dispone que: "C-üíUi ptovincií. tendrá un consejo provincial con sede en

,/.,.;.,
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alcaldesas o alcaldes, o concejalas o concejales en representación de

los cantones; y por representantes elegidos de entre quienes presidan

las juntas parroquiales rurales, de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 45 del Código Orgánico de Organización Territorial

■^;4í>nnrm;i y ÍVN'-rairali/.aeión determina Jas realas para Ja

representación de los presidentes o presidentas de las juntas

parroquiales rurales en cada consejo provincial;

Que, el íirnVulo 46 <]r] Cñc\\<¿n Orgánico de Organización Territorial

Autonomía y Descentralización dispone que el Consejo Nacional

Electoral "... convocará a un colegio electoral conformado por los

presidentes o presidentas de las juntas parroquiales rurales y quienes

cumplan la Junción de ejecutivo de las circunscripciones territoriales

indígenas, ajroecu atona ñas o montubias de ese nivel en cada

provincia, para elegir de entre ellos y ellas a sus representantes

principales y alternos al consejo provincial en elección indirecta. Este

procedimiento se volverá a realizar en la mitad del período para el que

fue electo el prefecto o la prefecXa. La provincia de Galápagos queda

exceptuada de este procedimiento. Los presidentes o presidentas da la

juntas parroquiales rurales que integren cada consejo provincial

deberán provenir, en donde sea pertinente, de diferentes cantone

procurando la mayor representación territorial; y, en ningún caso un

mis:tn, ¡jresiaenie o presidenta podrá miegrur el consejo por dos

ocasiones consecutivas, con excepción de las provincias en donde, por

el número de parroquias, no sea posible la altemabilidad. Para la

elección deberán respetarse los principios de pluriculturalidad,

mterculturolidad, equidad y paridad de género, e^ cuanto fuere

posible";

s



Que, el articulo 104 y la Disposición Transitoria Vigésima Sexta del Código

Orgánico de Or^aiiizarioM Territorial Autonomía y 1 írsceni ralizarion

disponen que la provincia de Galápagos constituye un régimen

especial de gobierno en razón de sus particularidades ambientales y

por constituir patrimonio natural de la humanidad; su territorio será

administrado por un Consejo de gobierno, en la forma prevista en la

Constitución, este Código y la ley que regule el régimen especial de

Galápagos; y.

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral con resolución PLE-CNE-4-9-

12-2011, de 9 de diciembre de 2011, aprobó el Rr^/:arncnto para la

Convocatoria y Funcionamiento de los Colegios Electorales para

designar los Representantes de los Presidentes o Presidentas de las

Juntas Parroquiales Rurales y sus Respectivos Alternos ante los

Consejos Provinciales; y, sus reformas aprobadas mediante

Resolución PLE-_CNE-6-1-11-2016, de 1 de noviembre (le 2016; v.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,

CONVOCA

Art. l.-A las y los Presidentas o Presidentes de las Juntas Parroquiales

Rurales, a la conformación de los Colegios Electorales en cada jurisdicción,

para elegir sus representantes principales y alternos ante los Consejos

Provinciales, de conformidad con el siguiente detalle:

PROVINCIAS

AZUAY

BOLÍVAR

.CAÑAR _

f CARCHI"

POYECCION

POBLACIÓN

2.014

365.685_

"i40 A28
Ml._l_37_

86.708

NUMERO DE

REPRESENTANTES

A ELEGIR

7

.A. y, /s/ //,'/
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CHÍMBORAZO

IMBABURA

I LOJA __

ÍPICHiNCHA_

i TUNGÜRAHUÁ" _~™
[ SANTO DOMINGO
^ÉL ORO

3 1 L 132

290^460
2ü3.1b5

199.235

966.993

33O.~625~

1 —
113.261

7

5

148.349

ESMERALDAS 263.904

y

_5

_5_

7

GUAYAS _

LOS RÍOS "

MANABÍ

SANTA ELENA

MORONA SANTIAGO'

618.824

386.430

()2t).84 ¡

159.Ü13

í ..__

113.250 "5~
ÑAPO 76.513

PASTAZA

ORELLAÑÁ"

SUCUMBÍÜtí

ZAMORA CHINCHIPE

54.227

79.4 I 7

115.587

61.733

TOTAL

o

~3~
o

O

T

5.837.648 125

De coníonnklad coa el Reglamento para la Convocatoria y Fuucionaniíento

de los Colegios Electorales para designar los Representantes de los

Presidentes o Presidentas de las Juntas Parroquiales Rurales y sus

Respectivos Alternos ante los Consejos Provinciales y sus reformas, cada

representante principal será eleclo en binomio con su respectivo alterno.

Art. 2.- Conformación de los Colegios.- Los Colegios Electorales se

conformarán con las siguientes ciudadanas y ciudadanos:

PROVINCIA

AZUAY

A7UAY

t¿;\ x
1

AZUAY

CANTÓN

CAMILO PONCE

ENRIQUEZ

CHORDELEG

r¡¡ >\i )[ i ■<■ ;

CHORDELEG

PARROQUIA

EL CARMEN DE PÍ.JTLÍ

LA UNIÓN

PRINCIPAL

NOMBRES

CARLOS

MARCELO

CLAUDIO

RUFINO

RIvnK

SEGUNDO

GABRIEL

APELLIDOS

VÁSQUEZ ''
MENDIETA

VILLA RUIZ ]
C-ASTi-JC- ;

CAMBIZACA "!
PELAEZ

U^/-/'V^v
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■<

AZUAY _¡ CIT0K1JKIJ-.C.

AZUAY CUENCA
1—. - - -

AZUAY

AZUAY

AZUAY

CUENCA

CUENCA

CUENCA

AZUAY CUENCA

AZUAY CUENCA
1

AZ¡:AY : CUENCA

AZUAY CUENCA

AZUAY CUENCA

AZUAY ' CUENCA

AZUAY

AZUAY

AZUAY

AZUAY

AZUAY

í

Iazuay

1 AZUAY

CUENCA

CUENCA

CUENCA

CUENCA

CUENCA

CUENCA

CUENCA
■-■-[

AZUAY

AZUAY

AZUAY

AZUAY

CUENCA

CUENCA

CUENCA

CUENCA

AZUAY EL PAN

AZUAY 1 G!RON

r

AZUAY GÍRON
. _ _.

LjVZUAY 1 GUAEACEO

AZUAY GUALACEO

AZUAY

AZUAY

AZ.i JAY

| AZUAY

GUALACEO

GUALACEO

GUALAOEO

GUA1.ACEO

SAN MARMN 1)K i'UZIUO

l;A^;S

CIÍA'CCHAS / ANGAS

CUECA .IIDCAY

CHIOUINTAD

CUMBE

I.LACAO

-..]•■ >\ 1 i-U ui;. )

NULT1/NULTI

OCTAVIO CORDERO

PALACIOS

PACCHA

i ) . ¡ \ 1 , i i )

RICAURTE

SAN .JOAQUÍN

SAN I1 A ANA

SV. \: SI

SIDCAY

S!N'N(\<Vi

TAKC-UI

1 Ul-'i

\ \, Ll

ViClORLA DEL POR'IE'I E

SAN VICENTE

ASi V 'ION

SAN GERARDO

1) WÍEL CORi KJVA "¡ORAL

JAMAN-

LUIS CORDERO VEGA

MARIANO

■ MORENO 'CALLASAY

l-;i-:\i'{.IO CR'^SPO TORAL

SAN JUAN

!C;[;i-:n

OLIVERÍf.)

EDGAR I »A\ ID '

SO NÍA

MARGOT

MANUEL

E LICEO

MANUEL

JESÚS

JINSOP

LEONARDO ■

VÍCTOR

MIGUEL

JOSÉ

SALUS!'IN( )

GUSTAVO

DAMIÁN

ELOR

AZUCENA

CARLOS

EDUARDO

RODRIGO

ROSEN! K j

DANIEL

MARCELO

WELLINGTON

MARTÍN

W1LSON

EDUARDO

MARTÍN

Ei )MUND' )

JOS10

SANTIAGO

JOSÉ LUIS

MARIO

BOLÍVAR

PAÚL

GONZALO

GABRIEL

EUGENIO

DARÍO

PATRICIO

JANETH

ALEXANDRA

JORGE

MAURICIO

VÍCTOR

SALVADOR

SANDRO

AQUÍLES

WILSÜN RENE

SEGUNDO

MIGUEL

GALO

BIENVENIDO

MARCOS

\ PATRICIO

I

JOSÉ RICARDO

E^ MNOSA

VALVERDE ]

e :\k\!()i\A

RUILOVA

FAJARDO

ALVARADO

IÑAMAGUA

QUITO ZHAGUI

ZFILNGRI MEJIA

PERALTA

COBOS j

CUTAMA

PAUCAR

1'ADILI.A

LUZURIAGA

ciiiqu: chiqui

GARCÍA GÓMEZ

MORALES

GOME/

GARCÍA PINEDA^

BARREZÜETA

BOJORQUE ¡

QUILLE

MOROCHO

1,1 if 'l- ■'(> OUIV1"!

L( )NI )A

I'.NCALA!)A

ATANCUR1

ON(J;.

SAQUIPAY

NIV1CELA

PAÑISASAGUAY 1

1
PAi !'iV; Pi'A'A

NOVILLí) ;

j_G U/MAN

GARZÓN

GONZÁLEZ

CA.IAMARCA

PACCHA

BARRITO

ARKA'ALO

RODAS LEÓN

LUCERO MORA

ULLOA MATUTE

RODAS

ÁLVAREZ

VKR.'\

MOSCOSO

■ QUICHÍMÜU

TAMA

L

' t-

■/// A,/,,, / / // Jf //, /■/■y'



¡ Af'.UAY

AZ ,-Vr

■ .AZUAY

.A7IAj_ „_

AZUAY

AZUAY

AZUAY

; :\A] \\\

' AZUAY

i AZUAY

i .AZUAY

AYÁJW

■ AZUAY

AZUAY

AZUAY

AZUAY

AZUAY

1
AZUAY

AZUAY

|__A_ZJIAY_

AZUAY

._A/:uay

.AZUAY

AZUAY

AZUAY

AZ1 '.v-:

BOLÍVAR

BOLÍVAR

BOLÍVAR

BOLÍVAR ^

Ü' :L1\':MÍ _ ;

BOLÍVAR

BOLÍVAR

1

. GUALACEO

. GLAl.AL.Ei j

1

! NABON

1
NAHOÍs

; NABON

ONA

: PAUTE

LAUTI-,

± PAUTE

PAUTE

' PAUTE

P\U'Ií;

PAUTE

PUCARÁ

SAN FERNANDO

_SANTA ISABEL

SANTA ISABEL

SANTA ISABEL

SEVILLA DE OkO

SEVILLA í >E OkO

SIGS1G

S1GSIG

SíGSIG

SIGS|_G_

__SI_CLSIG

src'sif.

CHiLLANES

CHIMBO

CHIMBO
i

CHIMBO

C HiMÜO

i

GUARANDA

GUARANDA

SIMÓN IJOLÍVAk

ZlilDMA'J
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.i: ¡an i'Ai'j i)

ALVARIH)

LUIS ALfíICRTO

MARGI'X DI-)!.

PILAR

RICIIAR

IGNACIO

I-E.K'NAND';)

AN'ICjNIO

V. ILLAs

VICENTE

CARLOSJOEL

JULIO HERNÁN

I'RANCO

REINALDO

cl;lin í-:í-"k.mn

SANDRA

MARITA

LENIN

GAS RIEL

JOSÉ

PATRICIO

RONMEL

l'ASTUARDi;

GEOVANNY

ÍU:^'V\.MAN'¡"K

BE'SI AMANTE

í MI )AI.GO

,ÍARAMILLO

u:-:¿¿\ pojas

VIVANCG

CORDOVA

MORAN ROGEL

CHAMBA

JUMBO

ENRIQUEZ

SILVA j

LARGO {)(.'[ I()A

BALCAZAR

TORRES :

ELORES

ENCALADA

GUEVARA

vTLLAFUERTE

CANCtO

JIMivs!',/

JARAMILLO

TAMAYO

BERMEO

JIMÉNEZ

CUENCA

TILLAGUANGO

GAriNA MERINH

CRLZ TAMA_YO__

RUIZ CUIOVA

O;:;)ü.nI7

iarkeátegui ■

GONZÁLEZ

ENCARNACIÓN

GUINCHE

SINGUE

MICHAY

JIMÉNEZ

ROMERO

MACAS

CARRiON

ANOAMARCA

j SISAL1MA
GOI^DU.LO

LITUMA

RODRÍGUEZ

CARRION

CUENCA

MENDIENTA

LOZANO

LOZANO

i QUILLE

TOLE! K)

MONTOYA

,, A _/>'. „/„/,.„



LOJA

LOJA

LOJA

_LOJA

LOJA

LOJA

LOJA

i OJA

iX)_JA__

LOJA

LOJA

■ LOJA

LOJA

LOJA

LOJA

LOJA

1 i.OJA

LOJA

i LOJA

LOJA

r
LOJA

LOJA

LOJA

I OJA

_LOJA

LO ¡A

LOJA

LOJA

LOJA

LOJA

LoJA

LOJA '

! LOJA

¡ LC ¡A

LOJA

1 MACARA

.MACARA

■ MACARA

OLMEDO

PALTAS

FALTAS

PALTAS

1'ALTAS

1'ALTAS

PALTAS

PINDAL

PiNDAL

PLNDAL

PUYANGO

PUYANGO

PUYANGO

PUYANGO

PUYANGO

QUILANGA

OUILANGA

SARAGURC

SARAGURO

SARAGURO

SARAGURO

_S-\RAGUP.O

SARAGURO

i TAguiL/.vnGcyj. riopkio

■ yangana/a"rsen:o
! castillo

1 LA RAMA
J LA VICTORIA

SAB1ANG0

! LA TINGUE
i

'"'ANCONAMA

i CASANGA

GUACHANAMA

LAURO GUERRERO

¡ SAN A.NTOMO

YAMANA

12 DE DICIEMBRE

chaouinal

c:iano

j-!L ARENAL

EL LIMON/MARIAN DE

JESÚS

vkrcauillo

vkt ntino

FUNDOCHAMBA

SAN ANTONIO DE LAS

AR V)AS

EL PARAÍSO DE CELEN j
¡

LLUZHAFA

MANU

SAN ANTONIO DE CUMBE

SAN PABLO DE TENTA

o.VN SEBASTIAN DE YULOG

SELVA ALEGRE

ROijIÍIGo

LADISLAO

: !>!!'X1O

MAX

GIOVANNY

ALCIVAR

ADRIANO

CÉSAR MARÍA

GILBER

AUGUSTO

: GUSTAVO

: MARCKI.O

FRANCISCO

JOSÉ

VICENTE

MEDARDO

FAN'NY DE LA

NUBE

ÁNGEL ANIVAL

CAPA CELI

DARWIN

CORNELIO

HOOVEK

_F_R^AN_CISCX)

LUÍS SERGIO

Vvjl.MA.\ Aíü..:í;

MILTON JUAN

WILMAN

VINICIO

GONZALO

_ HlOl-ÍNAN

ROSA EMÉRITA

DUVAL 1
MANUEL

MANUEL

AGUSTÍN

BYRON S'IALIN

LUIS GALINDO

ÁNGEL

ARNOLDO

LUIS

LEÓNIDAS

JULIO

ANTONIO

I-REDJ KLADK)

MARCO |

SERAFÍN

PATiNO

CARTUCHE

J1KRMKO

SAMANIEGO

TAMAY

J

■|

CARiJIO í

CALVA RUEDA ,

TORRES RUTZ '
YAGUANA ;

PALADINES i
CARRÍÓN 1

SALCEDO ¡

RA,\'MRI-;Z ¡

MORA !
SANMARTÍN !

AGILA PAMBI :

CALERO

MERCIIAN ;
A1^'MIJOS

1INOCO

FREDY

HUMBERTO

VELAZQüEZ

CORDOVA ¡

ENCALADA

lONCALADA

S!SAÍi;,L\ " " :
ORTEL.A

GUAY(":iL\ ■

HLIZALDE

PANGUL

CX')R1K)VA

BUSTAMANTE

CAliRICRA

HERRERA

RAMÍREZ

CUEVA

VTLLALTA

("ONZA AÍÍA! i

GODOY

(ÍR'TIXIA

(.\ABRERA

ROMERO

MOROCHO

PEZANTES

ARMIJOS

SISALIMA

ARMIJOS

SALINAS

CHALAN

"! -,'■•_. ;O

HIDALGO

MONTANO

/■'>■>,



LOJ_A_

/iJA

LOJA

LOJA

LOJA

LOJA

LOJA

UoJ A

LOJA

LOJA

LOS RÍOS

LOS RÍOS

LOS RÍOS

LOS RÍOS

LOS RÍOS

LOS RÍOS

LOS RÍOS

LOS RÍOS

LOS RÍOS

LOS RÍOS

: LO.S RÍOS

LOS RÍOS

LOS RÍOS

LOS RÍOS

LOS RÍOS

j LOS KIOS

LOS RÍOS

MANABÍ

MANABÍ

MMS'AMÍ

MANABÍ

i

SARAGURO

SAEAGUEO

SOZORANGA

SOZORANOA

ZAPOTILLO

ZAPOTILLO

ZAPOTILLO

/APOT1I LO

ZAPOTILLO

ZAPOTILLO

BABA

'■:\\>,.\

BABAHOYO

BABAHOYO

BABAHOYO

U-VSAIIOYO

BUENA EE

PUEBLO VIEJO

PUEBLO VIEJO

MONTALVO

ouevedo

: QUEVEDO

URDANETA

VEN LANAS

VENTANAS

VENTABAS

VINGES

24 DE MAYO

24 DE MAYO

j.! nr: mayo

BOLÍVAR

S: ¡\' Ul'AV'BA

NUEVA FAT1MA

'i AC WIuEOS

JOSÉ FAR!',)iT:

HUGO

AKMAM_)O

MARCO

ANTONIO

DALTON

ILDIEONSO

iíoí aspamba _[ \-\'):'y.•:■.':"''•

CA/ADERnS ! REDI RONIES

gaezaeea:.

í. ■■ ■■ ■■;: -■

!\L\G MlLkC'J

i'AM-TTLLAS

(j "A:•;:•;

!:,■ \ " ■!. i'.E.J i\\L

CARACOL

FKBRES CORDERO

LA UNIÓN

;r\;< u"u \

PATKKMA PILAR

I'UI'^TO |1|-;C!II('III';

SAN JUAN

I.A ¡■^MI-.KALUA

i A K-'J'l \i \\/\

SAN CARLOS

RICAUKTE

f 1¡ iACMvM TAS

LOS ANGELES

¿APU'IAI

an: onio sotomayor

EDI SANCIBAR

JUAN

ADALUURU;

OSMAN I-KREN

' *'"; TU :

CI.AUDINA

JASMIN

MIGUEL AV J:í.

UFRICDO

ANTONIO

CALIXTO

ESTEBAN

TRINIDAD

GISSELA

JÁVIICR
SANTOS

HUGO ÍTALO

TIEONE JO1-;L

LUCRECIA

MARISOL

JANETil Dl'J.

ROCÍO

GEORG1NA

VI-;RÓN!CA

JO1INNY

AGUSTÍN

CViSTHl-\S

OTTO\

SILVANO

GAUDIvNCií)

JORCiE

ARTURO

]JMNC;:--C! )

MANUIOL

FELIPE

ARMANDO

ROBER

ARO. SIXTO DUPAN HALLEN DARWIN

BELLAVISTA

RAMÓN

EDISSON

NO|:(i-\ , JUAN JAVIER

: . C'\K'i.r»S

MI' MBK1I l.U HUMBERTO

Di )IA DOTA

■■.S'MXOZA

HÜDK1GUEZ

LUDEÑA

<miA>;.'.)

SÁNCHEZ

RIVERA

HIDALGO

LÓPEZ

PANAMITO

GUERRERO

cisni:ros

V : 1 ) AI.

i-,o\i !■;[■;( >

BARBA

MARTÍNEZ

HIDALDO

LEÓN CEPEDA ,

UOTTO

í ■ \\lIRASCO

DÍAZ

VELASQUEZ

LÓPEZ

CORNEJO

PERALTA

JARAMILLO

¡}T\z mok>i-:mo

ASAU/.A

TENEMAYA

MUÑOZ

MORAUCS

GALAICA

BASTIDAS

RAMOS

C11AVEZ

hi:;rrera

Cl'JlENO

KOI.)KÍ(tL:t:Z

SALVATIERRA

LARA

GUERRERO

ORTI'.GA

izoi'ikrdo

ch'ávioz

MUÑOZ

i CASTRO I.Ol'EZ

AVHLLAN MATA

CEDEÑO ALAY

; CABAL ALONSO

1ÍAQÜI-: SILVA

INi (vMAGO

■ MOREIRA

,.»,, . I,,„„„/<*/,/,>
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! MANARÍ

! MANAP.Í

[ MANABÍ

MANABÍ

■ MANABÍ

\1 \N\Bf

_ VÍAN'Mil

MANABÍ

MANABÍ

MANA1V

MANABÍ

MANABÍ

¡ MANABÍ

MANAHÍ

MANABI

MANABÍ

MANABÍ

..MANAD!

MANABÍ

MANABÍ

MANABÍ

MANABÍ

MANADÍ

\'V, V.í

MANABÍ

MANABÍ

MANABÍ

NIANABÍ

YANABÍ

chonl;

CHONE

CHONE

1

CHONE

CHONE

EL CARMEN

EL CARMEN

FIAV:O Al i'-\k'O

FLAVIO ALFARO

JIPIJAPA

JIPIJAPA

JIPIJAPA

JIPIJAPA

JIPIJAPA

J i PIJA! 'A

JIPIJAPA

MANTA

MAKFA

MONTECRISTI

PAJAN

PAJAN !

PAJAN

PEDERNALES

PEDERNALES

.PEDERNALES

p;r;l::;":! \

PICHINCHA

BOYACA

1 CANUTO

CHIBUNGA

'■ CONVENTO

ELOY ALFARO

SAN AN TONIO

i

SAN PEDRO DE SUMA

WÍLFRIDO LOOR MOEEIRA

NMVü LO

ZAPALLO

AMÉRICA,'LA CERA

EL ANEGADO

_ JULCUY

MEMBRILLAL

i'LDkO PABLO GÓMEZ

PUE\'TO CAYO

SAN LORENZO

.SANTA MAkIANITA

LA PILA

CAMPOZANO

CASCOL

LASCANO

10 DE AGOSTO

ATAKUALPA

i

COJÍMIES

SAN' SEBASTIAN

CPESENCÍO

DFí. JilSL'S

DAKYIN

ANTONIO

LUÍS IBAN

GUILLIORMO

JACINTO

JAÉN

HERIR E-RTO

RAMÓN

ANTONIO

v;an; er reñí;

: JOSÉ LUIS

FELíSITA

MONCERRATK

NEY STA!.¡!\

ORLAN'i )O

QUKRIIJO

JOIINNY

RICARDO

EDÍLMA

BEATRIZ

KDWIN

k'.'JIWFL

_GAIBRIKL ,

DORY MAGALY

VÍCTOR"""" "
ANYEi/;

VICENT10

KI,EVER DAVID

LEONARDO

ANDRÉS

LEOPOLDO

NEFTALÍ

3LASI0

EkíDEL

RAÚL

_cli-;men'i1':

ligia del

k'OUO

W1STON

RICHAR

VÍCTOR

MANUEL

NÉSTOR

CANDIDO

ia;_i_s_felipe

isaac leudan

TALi-EDO

t -,

CEDEÑO

CEDEÑO

BRIONES

AVILA

ROSALES

VEIJOZ

ZAMBRANO

TORTORELLí

MUELA

RODRÍGUEZ

ZAMIVAXO

RODRÍGUEZ

VALDEZ

CEDEÑO

1 ZAMBRANO

OCAMPO

MOk'KIk'A

OLMEDO

LIGUA

MENOSCAL

INDACOCHEA

GONZÁLEZ

CI ULAN CUNAN

_!JlllUAVK_LINp _

_REYr:S BARCIA

priA í'ovi-;da

PIHUAVE

CHIQUITO

REYES RIVERA

Al ONSO

ZAMHRANO

SANTANA " " " !
SAN'I'ANA

PARRAGA

ALCIVAR

CONSTAN M-,

ZAMJ.ÍRANO

MEROMAN

míeles

SEGURA

LÓPEZ CUERO

VALDEZ

MURILLO

GALLARDO

ZAMBRANO

CHICA ~" '

"iNTRiAGO """ " "¡

SÁNCHEZ :

',!/„



MANABÍ

MAiNABÍ

MANABÍ

MANABÍ

MANABÍ
i

1 MANABÍ

MANAÜI

M ANABÍ

MANABÍ

MANABÍ

MANABÍ

MANABÍ

MANABÍ

MANABÍ

M A.NAÜÍ

MANAüí

MORONA

SANTIAGO

MORONA

SANTIAGO

1 morona

. SANTIAGO

MORONA

SANTIAGO

MORONA

SANTIAGO

MORONA

SANTIAGO

MORONA

SANTIAGO

MORONA

SANTIAGO

MORONA

SANTIAGO

MORONA

'< SANTIAGO

MORONA

SANTIAGO

' MORONA
SAN1IAGO

i

PuRjOViEJi ) _' ,\\',- !■ iN k .\L¡ )KR(')N

! , , , , ' V''Jl' ■
]M±Ail:J: ?bA •.-■>±\.'-- ■---■■■'■ '.Ll'^l-L-^. --

PORTOVIEJO ; CHI RIJOS . . ,j_

PORTOVIEJO CRl '( i 1\\

PORTOVIEJO PUEBLO NUEVO __ _. . _[.
!

PORTOVIEJO ■ RIO CHICO

PORTOVIEJO SAN PLÁCIDO
!

i'Tkk'TO l.OPÍ,/ '.'A< 1 IAI li í \ [

PUERTO LÓPEZ ' SALANGO

SAN VICENTE ; CA\O\

SANTA ANA AYACUCUO
—

SANTA AN \ i ¡1 >"■■ >\-, \ ,'! i VA°-Q_UI,/

SANTA ANA LA UNIÓN

SANTA ANA SAN PABLO

SUCRE CHARAPOTÓ __ __.

SUCRE SAN [SIDl'<>

TOSAGUA angi-;l i'í'Tjro culior

tosagua B\f ■:¡:.¡.íJ.:i)

gi;alaqutza : amazonas

GUALAQUIZA HERMI-MOS

OUAíAOUlZA : ÜMVÜOi/.A

GUALAQUIZA CHIC. LT N ¡)A

GUALAQUIZA EL IDKAL

C.UALAOUi/.A N1 \:\ A '] AN'Í.HJ

' GUALA')U!/A ROSXí'K >

GUALAOUIZA SAN MIGUEL DE CUYES

HL'AMBOYA ' CÍIIGUAZA

LIMÓN INDANZA 1NDAZA

LIMÓN INDANZA ' SAN ANTONIO

: LIMÓN !\'¡ 'ANZA ^: XN MKVK'. I>K CON;11 ;Av

.■,S^.".'AN '

J'WiJ-'K

YANDRY

NTCAEL

LORENA

bLORiDALüA

LEONCIO

ADOLECE i

MARÍA

VERÓNICA

CARLOS

ENRIQUE_

''ARLOS

ENRÍOl ¡í

! HN'O

MARCELINÍJ

JUAN CARLOS

SAMUEL

ENRIQUE

BRUNO

R.ERLi'A

JESÚS RAÚL

LEONEL

JAVIER

SANDRA PAOLA

ADOLKO

OLEGARIO

. ■ XiAVÍ"-,

RAMÓN

ENRIQUE

CARLOS

ENRIQUE

CRISTIAN

GUILLERMO

ERAILIN JESÚS

NELSON

Gi'.riV'AN'iNY

'■AMA

LASTENIA

JUAN ALCIBAR_

; ÓSCAR

BRAULIO

MAURO

PATRICIO

LUÍS

ROBALLNO

GERARDO

EDISON

JOSÉ DEIEILIO

AWANANCH

DOMINGO

N¡\S1 HU

l'O| |XT i

ALCIVAR _ ;

^,! .-'> NI ! X N O

i-'OMi.KO

B;\ZURTO

HURTADO ._,

BRAVO ~~|
CARRANZA

VARGAS

INTRIAGO

JIMÉNEZ

ANTÓN ,

CHANCAY

¡■i^ANCO

SvJLEDISIVv

CASTILLO

QUINTERO

HERNÁNDEZ

ESl'INOZA

GARCÍA

RONCE REYES

MORAN VEGA

ROMERO MERA

MURILLO

MOREIRA _:

S()[,()RZANO

'-n-;S'\ __ :

TALLKDO

IXTRIAGC)

GARCÍA VKi-ÍA

INAMAGUA

ACiUILAR

CARDÍ;iNAS
PACH1CCO

GONZÁLEZ

OÜI/jIPI

ROÍ íRIGLJK/

BRITO

■ CORONEL

SAMAN]EGO__

MOROCHO

;alva\

LI-:ON ZIJÑ'IGA

JARRO

MOROCHO

CHUPI

PUENCHERA

REINOSO

CHACÓN

ANTUN

l YAPAKACH_

■ TAPIA GOME/

/

- /.■-"/'

,//

/, '/.

:.„/„/,.„



M' >R' Ü\A

SANTIAGO

MORONA

SANTIAGO

MORONA *
SANTIAGO

MORONA

SANTIAGO

MORONA

SANTIAGO

MORONA

SANTIAGO

Mí >:aONA

MORONA

SANTIAGO

■ MORONA

SANTIAGO

MORONA

SAN"! ÍAOO

I MORwNA
! SANTIAGO
MORONA

SANTIAGO

MORONA

SANTIAGO

MORONA

[santiago

santiago

morona""
santiago

MORÓN\

SANTIAGO

MORONA

SANTIAGO

MORONA

SANTIAGO

MORONA

_ SANTIAGO

MORONA "~

SANTIAGO

MORONA

SANTIAGO

MOk'ONW

SANTIAGO

_í-A"NH\GO :

MORONA

SANTIAGO j

MORONA

SANTIAGO

MORONA

SANTIAGO

MORONA

SANTIAGO

SA,N ¡VAGO '

MORO'ÑA
SANTIAGO

LIMÓN LNDANZA

..LOGROÑO

1 LOGROÑO

MORONA

: -SAN I A SUSVJA DI.

\ CMÍVIAZA

i YUNCrANZA/ EL ROSARIO

; YYUPI

.' ALSHI ' y DE OCTUBRE

■ MORONA . CUCHAENTZA

MORONA

MORONA

1 MORONA

GRAL 1'ROANO

1 _:-'!O VI <\i\( o

! ¿ír\V ISIDRO

i MORONA SEVILLA DON HOSCO

. MORONA

MORONA

PALORA

PALORA

PALORA
._.

PALORA

SAN JUAN HOSCO

SAN JRAN MOSCÚ

SAN JUAN Jj.')SCO

SAN JUAN ROSCO

.SANTIAGO

SANTIAGO

SANTIAGO j

SANTIAGO

SANTIAGO

: SIiVA]

ZUNAC

IÓ DE AGOSTO

ARAPICOS

C('MANDA
-

SANGAY

J^AN DE AZÚCAR

SAN CARLOS |)K LIMÓN

SAN JACINTO DE

WAKAMBk'IS

SANTIAGO I)!-1 PAN'\NZA

CHURIANZA

COPAL

PATUCA

SAN ECO. DE CfJÍIMMBIMí

TAYUZA

SUCUA ■ ASUNCIÓN

SUCUA HUAM3I

SU_CUA

'JAísíiA

TAISHA.

SANTA MARÍ \NA DF JESÚS

VÍACUMA

G'MLl ERMO

LUIS ROLANDO

JIMPIKIT

MARCO

J_JUANK ÁNGEL
MANUEL

JESÚS

NAYAP DAVID

OSWAI.DO

i )|".(,O

DARWIN

EABRICIO

i GONZALO

CRISTÓBAL

JUAN

BAUTISTA

HERNÁN

i-:udoro

LUIS EDGAR

RAFAEL ELIAS

NAPOLEÓN

ARISTÓTELES

GILHEKTi )

DESIDERIO

DIEGO

VICICNTÍO

NAF.kA'í1
RAI'Ai-;!,

MARCOS

AUG_IISTO

DANNY JAVIFk'

JAIME

CORN'EI.U)

JOSÉ LUIS

ALl'ONSO

Jósi-;

ALEJANDRO _[
EDVVIN

KOMULO

CLEVl'-.R

BOLÍVAR

JOSÉ SILVERIO

MARIO

HERIBERTO

víctor hugo

Árñl\ñd"6 "

\'ALVER'DE

ANTliNISR

WAMPASEI

TUMINK

CHUMAR

CII1NKIM

VENZA VINZA

YANKURTIMIAS

CHACHA

CHACHA

| - '" '.L_^J ■'■■ .

RIVADENEÍRA

GALLARDO

NAWECH WAJAI

auquílla

ha forera

chacha :
BARÍ iA i

PADILLA CALLE

CARREÑO

GARZÓN

AGUÍ LAR

VINTIMILLA

SANCIÍ.M.a

CHUiMLÍI i

PACHECO

_CASTRO

SAÑC1UM
'ISUINk

_SJCHA AVILA

MAk'ÍN SALINAS

parra parra

cárdenas" """;
PILCO

ANTUASí f

TSENKIjSU

JIMPIkfl 1'ITIUK

MÉNDEZ

HERED1A

URGILES

chiría;-j

GONZÁLEZ

CEVILLA

JIMPIKIT

WAJARA!

SUMRINANCV

SRriiNi,\

JUANGA

TSAKIMPÍO |

//,/„;//,..,,// '.^u /<,/,, /■:



MORONA

SANTIAGO

.VI■ )RON \ ■

SANTIAGO __ ¡

MORONA T
SANTIAGO

ÑAPO

ÑAPO

ÑAPO

ÑAPO

ÑAPO

ÑAPO

ÑAPO

ÑAPO

_NAPO

i ÑAPO

ÑAPO

ÑAPO

ÑAPO

ÑAPO

ÑAPO

ÑAPO

ÑAPO

ÑAPO

ÑAPO

ÑAPO
h—

ORKLLANA

i

ORKLLA_NA_

ORKLLANA

ORELLANA

ORELLANA

ORELLANA

ORKLI ANA

ORELLANA

TAISIIA \

TAI SHA

TWINTZA

ARCHIDONA

ARCHIDONA

ARCHIDONA

EL CHACO

El. CUACO ;

EL CHACO

EL CHACO

Fi. CHACO

QUIJOS

QUIJOS

QUIJOS

QULJOS___

QUIJOS

TENA

TFNA

TENA

TENA

TKNA

TKNA

1 TENA

AGUARICO

AGUARICO
1

I AGUARICO

AGUARICO

FCO DE

ORELLANA

FRANCESCO DE

ORELLANA

FRANCISCO DE

ORELLANA

FRANCISCO I )E

ORELLANA

I'UMt'i. K * i'SA

, u i¡;.f.\ i/. \

SAN JOSÉ DE MORONA

COTUM >O

SAN PABLO DI-; USHPAYACU ;

HATVN SUMAKU

GONZALO DÍAZ DF PINEDA i

OYACACHi

SANTA ROSA DE QUUuS

SARDINAS

eos \\; ¡ \

CLIYUJA

PAPALLACTA

SAN FRANCISCO DF

BORJA

AIIUWO

CU' 'NTAPVNTA

PAÑO

PUERTO MISIIAHUALLI

SAN !U \N DI-; MuYU.NA

TALAG

CAP. AUGUSTO

RIVAI );-:.NKi;,'A

OONONACO

: SI'A \1 v ■; \\: OH

IIUrv'IRlMA
r ■ "" " " "

YASVNI

DAYUMA

EL DORADO

El i I V \ _

GARCÍA MORENO

V/AMFiV

VICENTE

,;( ,SE WÍLSON

JUWA GALO

LUIS ELICER

MIGUEL

GABRIEL .

LIDIA MARÍA

JAIME

HUMBERTO__

GALO

FERNANDO

MFI.CÍIOR

MICAEL

RAFAEL

EFREN

MARCO

ANTONIO

FRAN.HL

FAUSTO RAÚL

FAUSTO

RUBÉN

PABLO DANIEL

JUANA

MAl.'GARi I A

CKSAK

ABRAHAN

JOSÉ

i-:duaf:do

maricela

GUILLERMO

PATRICIO

CESAR ANIBA1

■■'■■', i' ■: :

OLIVERIO

EDISON

WILFRIDO

i RIC.OBERTí)

GABAMO

VAk'TÍN

NELSON

JUDITH

magal:

MANUEL

, MESÍAS

OTTO

AUGUSTO

jos>:

andalocio

■|anc:iim

tsavlarin

SI íiMPIUK'AT

MASIMANT

WASHIKIAT

TOAPANTA

B\ST1DAS

MAMA L\CT\

GREFA

VIRACUCHA

FARINANGO \
CHICA ZA

KSl'l Ni )/A

PARION PARION

PÉREZ

AGVRRE

AGUÍRRF LAR-. .

Ni'lIRA

VÍAN 1 Ti O

MANITIO

T[TUANA

CAHUATIJÜ

CAMPAÑA

OTERO

"li'AN'MZA

C:1 ■WMM

pi:\:a sAnc_miez__

cíaííces
orti-;ga

andi cerda '<
CUI'A'ARA

BARRERA ;

:Si'IDOI A LAkA

VARO \S

SUR UANC^O

URGILFZ

CAMPOVERDE

TAP1.V NOA

KEHUANTO

; ORACU

TANGOY

FLORES

■ HIDALGO

CUENCA

MINGA PUIN

TVPUY TAPLrY

■■ CV!-,NCA

CUMBÍCUS
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OREL! /\\A

ORELLANA

_ORELLANA

ORELi ANA

FRANCISCO !)!■'

ORELLANA

1 \-:\\( '(S; (i i )¡;

URKLLANA

¡nfs apango

la belleza

ORELLANA

FRANCISCO DE

ORELLANA

FRANCISCO DE

ORELLANA

FRANCISCO DE

ORELLANA

I.U'S Ai.líEi-'TO

MILÍ" V.

OSWALDO

NUEVO PARAÍSO

SAN JOSÉ DE GUAY'USA

SAN LUIS DE ARMENIA

MARCELO

JOSÉ

FREDY

CARLOS

ORELLANA

wRF.LLAN'A

ORELLANA

FRANCISCO DE

ORELLANA

RODRIGO

JOSÉ

ALEJANDRO LABAKA WILSON GALO

FRANCISCO OE

ORLI.Í.A'S \_

Jí)V,\ ¡)P, ff)S

SACHAS

JOYA DE LOS

SACHAS

CALERO JARA

GUATATOCA

TANGUILA

_G_RE_FA

GREFA YL:MBO

ALVARADO

TAPUY

CALAPUCPIA

GREFA

LAGO SAN PEDRO

JOÜANNA

_MARYü]<I_

NEl S~ER
OLMEDO

ZHINGRF

FREIRÉ

ORELLANA

JOYA DE LOS

SACHAS

NARANJO

ROLDAN

POMPEYA

PEDRO

ARNULFO

ORELLANA

JOYA DE LOS

SACHAS

JOYA DI-1 ¡.OS

SACHAS

ROMARDO

YUMBO ANDY

MFNE^FS ])IA

JOYA DE LOS

SACHAS

SAN CARLOS

SAN SEBASTIAN DE COCA

TRES DE NOVIEMBRE

I.'NION M[!.A(iK'[';ÑA

ÁNGEL MARÍA

GILBERTO

RAMÓN

JACINTO

ANÍBAL

PEDRO

HERNÁN

YANZA

ÁNGULO COX

PAREDES SILVA

CUEVA ERAS

JOYA DE LOS

SACHAS

JOYA I!]-; LOS

SACHAS

A_\'ILA

PIJEKTO ML'klAl.DO

SAN JOSÉ DE DAIIUANO

JOSÉ MIGUEL

MARIELA

ALVARADO

SHlGUANCiO

MORA

ASIIANOA

SHIGUANGO

PURAQUILLA

CEJUAI/)RET()

t.oi:EK>

ARAJLJNO

SAN JOSÉ !.)}■: PAYAMI\'O

SANVICENTIO DI-:

Hl]A1"K:OCHA

CARREÑO

MAYANGí'lA
ANDI

PORFIRIO
RCENIO

CHARLE

ALBERT

TUQUERES

GAVILANESMADRE TIERRA

DOMINGO

AR'HiRO

ANIMAL

HOMERO

SARAHLA MKJÍA

TtJSCANC)

VARGAS

CÁMFJ.OS
MUCUSHÍC.t'A

10 D_E_AGOSTO

CANF1 OS

EL TRIUNFO

QUISHPE

CIÍAR.IGUAMÁNIVAN RAMIRO

JOSÉ

RODRIGO

FIALLOS

ESCOBAR

WHASHINGTON

FRANKLINMONTALVO /ANDOAS FREIRÉ DAGUAJ

RAMIRO

KUSLÍKLL

GUADALUPE

LOAiZA

SHAKAÍ

TENTETSCORRIENTES/Cl'klNTZ

FRANKLIN

MANUEL

MAYANCHA

USHIGUARIO TIGRE /CONAMBO
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PASTAZ_\

PA_NTA/A

PASTAZA

PASTAZA

PASTAZA

PASTAZA

PASTAZA

PAS'LAZA__

PASTAZA

PASTAZA

PASTAZA

SANTA CLARA

SIMÓN MoMVAR

"1 A!'O i

TN' rE_H UGO_0RTIZ

vjoraci-íuz

Z_AkA_YA^I.;

SAN JOSÉ

SAANT RENK

WtiATI -¡-:

"CARLOS
MANOLO

.MARCO ANIBA¡_

MARIO GALO

KAJEKA1 JUVVA

LARA OROZCO

ADRIANO

_MlkANI.)A___

SANTI

gi;alenga

LUIS GERARDO I CUBI CUBI

PICHINCHA CAYAMBE

IMCJiliNCI IA

PICHINCHA

GAYAMBE

GAYA MIJE

PICHINCHA

PICHINCHA

PICHINCHA

CAYAMBE

CAYAMBE

CAYAMBH

ascazubi

- ANCAI il A

1_>I^1EDO/IM;SILLO_.

OTÓN

LUIS ELADIO

CEVALLOS

PASQUEL

JOSÉ

BVi Ak'l >■ »

_LULS V1MC1Q_

LUIS RENE

IANGHIMRA

I AI'INAN(.i_O

JjUnX^OLUIA

" PINANJOTA
GUANA

ST\. RoSA DL CUSUBAMBA ¡PABLO_

PÉREZ

SÁNCHEZ

PICHINCHA

S \N JOS!; I )E AYONA

ALOACí

PICHINCHA MEJÍA

PICHINCHA

PICHINCHA _

PICIH_NC1_I_A_

PJCIIINCIIA

PICHINCHA

ALQASI

WILSQN

HUMBERTO

MARÍA

FERNANDA

Al BIMA SILVA

Vi-.kGARA

QLTNALUISA

CHAMORRO

MEJIA

PICHINCHA

PIC11INCHA

j'lCjNNCHA

PICHINCHA

MEJIA

_MEJL\__

MEJIA

mi;jia

PICHINCHA

PICHINCHA

FinnwMA

PICHINCHA

PI'.DRO MONCAYO

PEDRO MONCAYO

_PEDRO MONCAYO

PEDRO MONCAYO

CHAUPI

córVijo
ASTOkGA/TANDAI'l

Cl"'!VGLAGl A

TAMBII.I.O

U\ UMIÍiCI IO__

LA E.-'IM'.K'ANZA

MAL'TI'NGUI

Y' K'ACjü

TUPIGACHI

FROILAN

GEOVANNY

EDGAf^

PATRICIO

\<i ;di;i'To

CAkj..O_S

RUTH

MARLENE_

DAVID

N1XSON IlíAN

pi-:d¡-:o

!■>( )L"!\ ,\k

ÓSCAR

FERNANDO

SAL.YZAR

SALAZAR_

kU!Z ROSKRO

hidalgo pinto

c:ordova

AGUÍLAR

I.OP1-:Z ROBLES

TOAPANÍÁ
COl-'O

RODl^IGUh'Z

ki-;!Noso

I'.O'M )A

\"!zc-\:\o

VINUhZA

VLNUEZA

QUITO _

Qurrc)

QUITO

QUITO

PICHINCHA QUITO

ALANGAS1

ANlAf.il-ANA

CALACALI _

CALDERÓN

luis ernesto

luis k;j_lton___

WIL! ! ^. ¡'''Jilo

_JUANX"ARLOS

MARÍA ISABEL

MORALES

ATAHUALPA

PAí'í ¡ACAMA

TACO

zapata pallo

"bejarano
YEPEZ

PICHINCHA QUITO C^IA'/EZPAMBA

LIDA P.AZ

MATILDE

BASTIDAS

TORRES

QUITO

QUITO

QUITO

C'_ÍFCA_

{ ■ ) \ i ) ( O 1 O

CL"M:v\YA

JULIO .SAMUEL

MANUEL I )!■:

JESI 'S

CiUSTAVO

ALFREDO

LÓPEZ

ESTEYEZ

Ai JÍAN PINTO

VALDEZ CUÑA

M/,, /■; >./„/..



PICHINCHA QUITO

PICHINCHA

PICHINCHA

quito

QUITO

PICHINCHA 1 QUITO

PICHINCHA I QUITO

CUANGOPOLO

GUAYLLAnAMRA

LA MERCED ___

LLANO CHICO

SEGUNDO

CAP I.OS

ANIMAL

MARCO

PLACIDO

j'A\!< >S UTA

CUMAUiCHO

GUACHAMÍN

LUIS ALOÍDES

ROSA ELVIRA

LUIS ALBERTO

[.LOA

JORGE

ARTURO

GUAYTARTLLA

CARVAJAL

CIIUQUIMAKCA

ALQUINGA

PULUPA

SÁNCHEZ

PICHINCHA _qu:to

| PICHINCHA QUITO

PICHINCHA : QUITO

PICHINCHA Q U11 'U_

PICHINCHA I QUITO

N \¡MI < ".AL

NANi'.GALi U)

NAYON

NONO

PA('T')

PERUCHO

WASHINGTON

GERSAN '

MARÍA DíV
LOURDES

LUIS SANTIAGO

SOTOMAYOR

MORALES

RENALCAZAR

_ CABRERA

QUIJL\ SÜTALIN

PIFO

pichincha _[ gi;rro_

QUITO

JAIME

KXKQUJAS

c.u'ino

RODRIGO _

ÁNGEL

ENRIQUEZ

MOSQUERA

VILLARREAL

HrOUE!M

VEGA

PICHINCHA

PTNTAG

PÍClUNCUA l'i.rM.L.AK'O

_PICII¡\CÍI \

PICHINCHA

PICHINCHA

PICHINCHA

PICHINCHA

_ QUITO

q : ■ i' o

QUITO

QUITO

qu:1:1; i

_i¿uno

JULIO

GABRIEL NOROÑA DÍAZ

QUINCHE

SANANTONIO

E MINAS

PICHINCHA i ..pUITO

PICHINCHA Dü1 I )

TAHAUEI.A

TUMBACO

YARUQUI

JAQUELfNE

EMÉRITA

C1INA PATKICi/V

Í'AUL"
C-ONZAI/)

_ALEX_IVAN _

I'ABI/)

lkonakdo

hu!miíi-;rto

ELOY

MAYRA

LORENA

CASTRO

LLEKRNA

-.K:\

! ROSERO

I AVILES

PATRICIA DE

JESÚS

_\j\\.A('.[!i\\'1j\\

J'ROYA SANCHO

COBOS IfíARRA

ÜAQiil'lív'd"

_í:AKDJ',NAS

BRITO CUZCO

PICHINCHA RUMIÑAHUI

! SAN MIGUEL Di
PICHINCHA ;' LOS BANCOS_

SANTA ELENA SALINAS

RUMIPAMBA

MINDO

SANTAELí;-.N;A

ANCONCITO

SANTA ELENA ¡ SANTA ''.LENA

i _JO_SE_Í,UJ_S_TAMAY!')/MU:':Y

i

j ATAUUAi.PA __

i CHANDUY

JOIÍWNX

J'JSÉ AN'I'.M.

VÍCTOR HUGO

SANTOS FIDEL

EDWIN

ELIZALDE

EUSERIO

c: i ■: i. so

LEONARDO

ANA RITA

osorío

PLORES

ÁLV'AREZ
u:\in KAiv's

I.O'XCHAMIN

CvAi/'TUNA

AI .COSER

CHANGO

YAGUACHi

INFANTE

ROJAS GARCL-1

SORL\NO

SOj^íANO

SOklANÍ)

VILLON

RAMÍRE

'i./,.,//,,,, ,
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SANTA ELENA [.SANIA ISLEÑA

SANTA ELENA ' SANTA ELENA SAN JOSÉ OE ANCÓN

SAEOVü ^N

lCTNACIf '

luz m \r:

MARTHA

ALICIA

.SANIA. ¡^ki^A SANTA EL I-"A1A
"SANTO
DOMINGO ÜE

LOSTSACHILAS j SANTO DOMINGO : ALI.CT

Sí\K >N UWLÍVAK I FRANCISCO

WILLANS ISAU

RAKIv'AI 1;;S

pilco torres

lino""
gonzález

ARTEAGA

TRL".;ILLO

SANTO

DOMINGO DE

LOSTSACHÍLAS SANTO DOMINGO EL ESFUERZO

WILLAN DARÍO

-i AMÉRICA

SANTO

DOMINGO DI, |

LOSTSAC1LEAS ] _SAN_m D_nM[NGC

SANTO I i
DOMINGO DE

LOS TSACHILAS i SANTO DOMINGO j MUERTO LIMÓN

XlMEAr\

CRISTIAN

JAVHR

JARAMTLLO

SOLANO

( )k¡ >SC' >

C.\LDr';RON_

GANCHOZO

GVNCHOZO

SANTO | ;

DOMINGO DE \ !
LOS_TSACHILAS j SANTOJ>DMING_O | SAN . JACINTO DEL BÚA

SANTO

DOMINGO DE

LOSTSACHILAS I SANTO DOMINGO ; SANTA M\R!A DE TOACHI

,¡osf;

FABIÁN

SANTO

DOMINGO DE

LOS TSACHILAS

SANTO

DOMINGO DE

LOSTSACHILAS

DOMINGO DI1,

LOSTSACHII.AS

SANTO DOMINGO ' VALLE HERMOSO

LA CONCORDIA

LA CONCORDIA

JHONNY

MIGUEL

SANTO

DOMINGO DE |
LOSTSACHILAS ¡LA CONCORDIA

_SJJCÜ¡yiIl_!pS

SUCUMBIOS

CÁSCALES

C\SCA! E^

CUY'ABENO

I AS VILLEGAS

MONJ/EkREY

SANTA ROSA DE

_S_lA !. .YJBEjS

agí as__neg_r_\s_

cuyabeno

RICAkMíi \K|f)

MARIANA \)K

JESÚS

LEOlNAEL>O

DARWIN

ROBI^K'IO

JOSEL1TO

G!'X")V 'WNA'

FELIPE JUAN

j GONZALO

SUCUMBIOS PIZAREO

GONZALO

SUCUMJUOS _ PIZARRO

""i" CiON/ALO
SUCUMRÍOS ! LIZAl^RO

SUCUMBIOS LAGO AGRIO

I ! REVENTADOR

! gí tN/AL'J PiZAk!v';J

_ 1 \^'[< Y- >ll¿

RICHAR

ICDUARDO

' ALBERTO

MENA. MENA

PL/VZA ANILEMA

ESPINOZA

UREÑA

1IASEGAWA

CRl Z

SAMANTEGO

LUZU'RJACiA

l.'MNí.JlíSLl/»

GARCPA_

CtAVILANEZ

MAJNOliANIM

EL MA TO!-!í)

S\NCUEZ

" borman"
QUEÑAMA

ENHtQUEZ

UCUMBIOS LAGO AGRIO ENO

LL¡IS_Ak_rUk(/

MARIO

PATRICIA

LILIANA

SUCUMBIOS LAGO AGRIO

SUCUMBIOS i LAGO AOJ-MO

_^ü^y_MR^)_S j-AC O_^\G_k í v \

_SI¿C_UMBIOS_ i LAGO AGRIO

GENERA!. FAR1-AV

SANTA CECILIA

RAMÓN

ERIQUE

cl;dl:ño ijcui

\Ak\'AEZ"" "
_BURBANO

arrobas"
AGUÍLAR

GARCÍA

BARRAGAN

COBEÑA

BRAVO

ÁNGEL

GONZALO

BELISAR.'O

VASCONEZ

l-'IGUKIiOA

^AS"i } 'XJJ?E¿\S_

DAHUA ANDI

;//,„,/A',,„„/■
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í SUCUMBIOS

SUCU MUIOS

SUCUMBIOS

SUCUMBIOS

SUCUMBIOS

SUCUMilIOS

: SUCUMBIOS

SUCUMBIOS

1
SUCUYIHIPS

; SLJCUMlílOS

SUCUMBIOS

SUCUMBIOS

tunc-urah_i;a

'KJNtiURAHUA

TUNGUKA1IUA
1

JVNGuRAHUA

tuygurahua

TUMUiRAHUA

TUNGURAÜUA

TUNGURAHUA

TUNGURAHUA

'1 ;¡\(>L"R'\Í1UA

TUNGURAHUA

TUNGURAHUA

TUNGURAHUA

TUNGURAHUA

TUNGURAHUA

' PUTUMAVQ

__PÍJTUi\1AvO

PUTUMAYO

PUTUMAYO

SHUSHUFINDI

SHÜSHUFINDI

j' SHUSHUFINDi

si ¡cumiaos

sucumhus

SUCUMBIOS

SUCUMBÍOS

_ A MRATO

AMIíATíJ

AMBATO

.A_Ml!A:rp.___ ..___

AMRATO

AMIiATO

AMR-Y1O

AMBATO

AMBATO

AMiíAItl

AMH.VK)

AMBATO

AMBATO

AMBATO

AMBATO

AMBATO

[ '■ ' '■ ¡\ '. A( *;l \~T ".
■ 1- - - - . . _ .

PALMA ROJA

PUERTO ¡'.OLIVAR

PUKRTO RODRÍGUEZ

SANTA ELENA

LIMONCOCHA

SAN ROQUE

' SIETE DE JULIO
EL PLAYÓN DE SAN'

LA SOFÍA

ROSA FLORIDA

SANTA BARBARA

AMUATII.LO

_ATAliU-\;,llAi ciíil'.-SALAi'A

CONSTANPNUl^kNAM;;-;/

CUXCFUPi'WRA

HUACill ClíAMJH

I/,amí;a

JUAN BENIGNO VELA

MONTALVO

!.'."".... "" """"" i
PILAHUIN

QÜISAPINCHA

SAN BARTOLOMÉ

SAN FERNANDO

TOTORAS

GERMÁN

MARCELO

1:R^I)\ WILIAN

[ BOLÍVAR
' ENRIQUE

LUIS ALBERTO

DAVID RAMIRO

WALTF.R

; Mü,ION

LUIS GERARDO

FRANCISCO

VICENTE

HENRY

\V:\LTIir,R

A i. EX VINICKJ

FABIÁN EMÚ 10

ALFONSO

RAMIRO

LUIS

HUMBERTO

E¡ )l ■ A!\!)'!

i'A ! R¡Ct(.J

MILTON

ABRAHAM

RAMIRO

MARCELO

HÉCTOR

AR_M_ANDO

JOSÉ ANTONIO

JOSÉ l.UIS

RENEL EUJI

HENDRIK

GONZALO

ROMEL

NAKCi/O

ALEJANDRO !

JOSÉ

ANTONIO

PABLO RAMIRO

FERNANDO

JORGE ~~T
¡■ATIRICIO

DYLON

FABRICIO

<, AST1I,!,O

SÁNCHEZ

CRIOLLO

MERINO _j

TANGOY

MACHOA

CHANGO ABRIL

CERDA ANDY

SAQUERO

i AVILES

CALDERÓN " .

ALVAREZ

VERUEZOTO

VERDEZOTO

MERIZALDE

CAMPOVERDE

MEXIIA

CMAP1 RAMÍREZ

TULCAN

GUERRERO

PINCHAO

OBANDO

MORETA

CHOCO

MAYORGA

MAVURGA

MARTÍNEZ

ORTIZ

RAMOS

ALTAiYURANG

PINTO

CH1ZAGUAN0

VILLACIS " "

ACIIRTO'"

FLORES NUÑEZ

SÁNCHEZ

CASTRO

Ol.OVACMA

'ÍOAPAXI'A

1 OIM'Z KÍALI OS

TAMAQLíISA

HUASHCO

VIVANCO :

LLUMITASIG

MIMIGUANO :

RAMOS

CAYAMBE

TOALOMBO

Vll.LACIS

CANSECO

CÁRDENAS

FONSECA

..// ' /. /, >...



TMNGURAHUA

TUNGURAHUA 1

TUNGURAHUA

TUNGURAHUA

TUNGURAHUA

TUNGURAHUA 1
1

TUNGURAHUA

TUXGURAMUA

'TUNGURAHUA

'■ TUNGURAHUA

¡ TUNGURAHUA

TUNGURAÜUA

TUNGURAHUA

h
TUNGURAHUA

TUNGURAIIUA

TUNGURAEUJA

TUNGURAHUA

TUNGURAIIUA

TUNGURAHUA

TUNCUJRAHUA

TUNGURAHUA

¡ TUNGURAHLA __

TUNGURAHUA

TUNGURAHUA _

'TUNGURAHUA

TUNGURAHUA

TUNGURAHUA

ZAMORA

CHINCHIPE

ZAMORA

CHINCHIPE

ZAMORA

CHINCH1PE

^ZAMORA
1 C111NCHIPE

AMliATO ,

DAÑOS

BAÑOS

BAÑOS

BAÑOS

MOCHA

PATATE

PATA'lr.

PATATE

PELILEO

P^LÍLFA)

PELÍLEO

PELILEO

PELILEO

PELILEO

PELILEO
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COTALO
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LAURA
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VIARÍA

JUAN

ROSENDO

JOSÉ

LORENZO

JUAN NOE
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_— —.- —i
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PULÍ CI'AXI !
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COCA BENITEZ

CÁRDENAS

PAREDES

MORETA
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XlAlxí I'INI-:/.

GUACHAMBALA

CUNALATA

GUACHAMBOZA

BADILLO VELOZ

MCJ RALES

C1SNEKOS :

MASA(,)U1ZA

MASAQUIZA

l'RU'TOS PICO __¡

MORIO'TA MUZti i

ESPARZA !
C\MPAÑA 1
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ANDRADE

GAMBOA

I

TOARA GUACHI
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¡■K)r"fs
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ALDAZ
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zamoka"
chinchipe EL PANGUI

ZAMORA

_CJ ÜNCHIPE

ZAMORA

CHINCHíPE

ZAMORA

CHINCHIPE

ZAMORA

CHINCHIPE

SAN ANíjKKS
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RAMÓN

MANl E¡/
JESÚS

MANUEL

GERMÁN

ZAMORA
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CHINCHIPE

ZAMORA

CHINCHIPE

ZAMORA

CHINCHIPE

ZAMORA
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ZAMORA

CHINCHIPE
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PAí -v\i r\

HALANDA

PALANDA
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ÁNGEL
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PINTADO
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RÍCARÍ^O
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SANTOS
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L?LPORVENIR DEL CARMEN JUAN BOLÍVAR

JIMÉNEZ

CORDERO

LA t:'UVELA
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VERGEL

ANA íi¡/)Ri_.'\_

NICOLÁS

ANTONIO

\"ALLAD()LID

WALTER

EDUARDC

JIMÉNEZ

JVIERINO

PARDO

c.onzaij-;z

CUEVA

BELLAVISTA

V 'EVO í¿{\ ¡O

LA PAZ

VICTORIANO

EREDDY

(Ü-IK'M-W

CAPA CUEVA

MINGA CHAMBA

JIMÉNEZ

ZAMORA

CHINCHIPE YACÜAMBI

ZAMORA
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CHINCI-IIPE
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ZAMORA
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TUTUPALI
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ZAMORA

ZAMORA
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.CUMBARATZA

PABLO EAVIAN CHALAN TEÑE

CARMEN

LAURA

ZAMORA

CHINCHIPE

ZAMORA

ZAMORA

zamo::a

_ZAMO_RA_

CENTINELA DEL"
CÓNDOR

_f .la victoria de imbana

■ SAlíAMLLA

CENTINELA DEI,

c;)\i)'. jk

S'\N! CARLOS DE LAS MINAS

TIMÜARA

PANGINTZA

TRIUM-'1 »

manguee cru"z_

"garlos""" ""
huclides

JAIME El'RAIN

rita"""
KLIZMllTM

MARIO

LIVIO FRANCO

WILMER

EN'R i QUE

SK(HJN!")O

FERNANDO

VELEPUCHA

MOROCHO

SARANGO

GIJAMAN

CHAMBA

ROÍ JIMGUE

LUÍS ALCIDES

" JAPÓN
ARMIJOS

LEÓN GUAMAN

_E_EIJ<_)>SILVA_

ESPINOZA

CRiOI.IX1

í'Üciiaici;¡",a
JAPÓN _

CHAMBA VEGA

MANUEL

WILSON

CAÑAR

c ■ 11M i i i (■ i ¡ s

Art. 3.- Petición áv corrección.- Kn f:l fVp-iino de tres cIíhs ('A) t:o7it;ido,s a

partir del lunes 14 de noviembre al xniércoíesXó de noviembre de 2016,

se podrá realizar el pedido de corrección de la lista de los Presidentes o

Presidentas de las Juntas Parroquiales Rurales convocados, si se considera

que existe algún error en su conformación.

/.',/,,;//„„
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La petición cr corrrrao!, sn , ,_>;vs<:ntada uiücaniriilo., si por subrogación

temporal o dHiniúva ...tn |).-:m>íi¡i t-stá cumplir-tulo bis iunno.n's de quien

fuera titular, al pedido se acompañará la documentación que pruebe la

subrogación y copia di; la cédula de ciudadanía, documentos que serán

presentados en la Secretaria General del Consejo Nacional Electoral o en las

Secretarías de las Delegaciones Provinciales Electorales, hasta las 17h00

del último día señalado en el término.

Art. 4.- Nómina definitiva de los integrantes de los Colegios

Electorales.- Una vez resueltas las solicitudes de corrección en conformidad

con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento para la Convocatoria y

Funcionamiento de los Colegios Electorales para díis:í^nnr los

Representantes de los Presidentes o Presidentas de las Juntas Parroquiales

Rurales y sus respectivos alternos ante los Consejos Provinciales y sus

reformas, el Consejo Nacional Electoral publicará la nómina definitiva de los

miembros de cada Colegio Electoral en cada provincia, en la página web

institucional ww

Art. 5.- Acreditación e Instalación de los Colegios Electorales.- Las y los

Presidentes de las Juntas Parroquiales Rurales, se instalarán en sesión de

los Colegios Electorales, el día - -i/::-. 10 iU-. r>r..~-U:^>-<• <h- 2016, a partir

de las lOhOO, los mismos que se acreditarán portando la cédula de

ciudadanía, de 09h00 a lOhOO, ante las Secretarías de las Delegaciones

Provinciales Electorales del Consejo Nacional Electoral que se encontrará

ubicada en el Auditorio de la Democracia de cada una de las Delegaciones

Provinciales Electorales del Consejo Nacional.

Art. 6.- Quorum reglamentario.- En cada provincia se instalará el Colegio

Electoral conformado por las Presidentas o Presidentes de las Juntas

Parroquiales Rurales, en el día y la hora señalado en esta convocatoria, con

la mitad mas uno de sus íniu^rantes.

Ai/,,',//,,,, ,//(',;,„./> ,' ¿' ¿i» /"f



no

reglamentario, la Directora o Director de la Delegación Provincial Electoral

que preside el Colegio, lo instalará una hora más tarde, con los miembros

acreditados que se encuentren presentes.

Durante la Audiencia, el público presente no podrá participar ni interferir el

■normal desarrollo del Colegio Elceí'.jr,)!

Art. 7.- Sesión.- Para efectos del desarrollo de la sesión de los Colegios

Electorales se observará lo dispuesto en la Constitución, Código Orgánico de

Organización Territorial Autonomía y Descentralización y el Reglamento

para la Convocatoria y Funcionamiento ele los Colegios Electorales para

designar los Representantes de los Presidentes o Presidentas de las Juntas

Parroquiales Rurales y sus respectivos alternos ante los Consejos

Provinciales y sus reformas, los mismos que se encuentran publicados en la

pagina web del Consejo Nacional Electoral wuAv.cnc.Rob.ee.

Pubhquese y difúndase la presente convocatoria en el Registro Oficial y a

travt's de los portales web del Consejo Nacional Electoral y de las

Delegaciones Provinciales Electorales, así corno en las carteleros del Consejo

Nacional Electoral y Delegaciones Provinciales Electorales.

Esta convocatoria entrará en vigencia a partir de su publicación en c1 porta]

web del Consejo Nacional Electoral wwvy.cne.gob.ee, sin perjuicio de su

publicación en el ivegu.l/rü Oficial.

Dado en la ciudad de Cuenca, en la Delegación Provincial Electoral de

Azuay, a los once días del raes de noviembre del año dos mil dieciséis.- Lo

Certifico. -



Pablo Pozo !Ja!i;1:

PRESIDENTE

,ÍC. Nublrl VulaciS CajT

VTCEPRESXDENTA

Ing. Paúl Salazar Vargas

CONSEJERO

Eco. Mauricio Tavupanta Noroña

CONSEJERO

Msc. Ana Marcela Paredes Kncaiada

CONSEJERA

Ahí.',. l'\'iusto ! iol^uui Odioa

SECRETARIO GENERAL

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 10

PLE-CNE-16-11-11-2016

B] Pleno del Organismo, con los votos ;¡ favor del docto! Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacis Carreño,

Viccprcsidenta; magíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera;

licenciada Luz Karo CiiiaiifVi. Consejera, resolvió m probar !;¡ s< ^uicji'.c.

resolución:

EL PLENO DEL CONSEvTO NACIONAL ELECTORA).

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 112 de la Constitución de la República, en concordancia

con el artículo 94 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la Kepñbl¡ca cid Kc unciór, Codito d<;> i:i Democracia,

determinan que los parados y movimientos políticos o sus alianzas

,. />■/',



¡""¡'-■i ¡j'-'W^M-.-n:- a íiJ;í;:;i;,'s, üinjpaíi/.Miío.i o perdonas \u, afiliadas

í í ■:<- ■-■ ■ < :tri{i ' iaia ; iir <4!cc-< On i;¡ ipLilar;

Que, c! artículo 2M ele ia Lev Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, para cada proceso electoral las organizaciones políticas

que actúen conjunta o separadamente, mediante alianza o no,

dr.K ;,t,i inscribir ante el Consejo Nacional Electoral al representan le

o procurador couu'm en caso de alianzas, asi como \\\\ responsable del

manejo económico de la campaña, hasta la fecha de inscripción de ia

candidatura; y su nombramiento tendrá duración incluso hasta

después de la campaña runnrlo haya justificado fehacieuicmente la

recepción y uso de los fondos de la misma. En el caso de las

instituciones de democracia directa, sea esta consulta popular,

referéndum o revocatoria del mandato, los sujetos políticos

designarán un responsable del manejo económico de la respectiva

campana;

Que, el artículo 325 de la Lev Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República deí Ecuador, Código de la Demociacia,

establea- que. dos o nías o'-gani'/aciones políticas <\-- cualquier tipo

pueden ionnar alianzas, conforme a sus noimas internas. La

solicitud de inscripción deberá ser suscrita por los directivos

facultados para ello y acompañada por las acias respectivas en las

Cjlic consten los acuerdos adoptados por los órganos directivos

c-aaipcícntcs. En el acucaia debe consiar, Os oréanos de dueccior. •■

sus competencias, los mecanismos de selección de candidatos, la

designación de sus directivos y la distribución úq\ fondo partidario

permanente entre las organizaciones que la conforman, para su

entrega si fuera riel caso;

/,/„ . -M */,/,.„



Que, coi: Resolución ?LFJ:CnV-lG-26s7_-2Q_16, de 2í> <le julio de 2016, ci

Ple¡u> del Consejo Naeien.il Meríoral aprobó el Re-j;nri' ;Ho para e!

Control de la Propaganda o Publicidad y Promoción Electoral,

Fiscalización det Gasto Electoral y su Resolución en Sede

Administrativa;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-23-12-2015 de 23 de diciembre de 2015,

el Pleno del Coiis-i;) M;te¡o:->al Electoral aprobó el Reglamento d''

Promoción Electoral, y. su reforma aprobada con Resolución PLK^

CNE-9-26-7-2016, de 26 de julio de 2016;

Que, con Resolución PLE-CNE-11-19-9-2016, de 19 de septiembre (W

2016, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación

al Reglamento para la Conformación de Alianzas Electorales;

Que, el Pleno del Corisea ¡ Nacional Elecioral, mediante Resolución PLE-

CNE-l-5-10-20153 de o de octubre de 20 15, aprobó la inscripción del

Movimiento Unidad Popular con ámbito de acción nacional,

asignándole a este movimiento político el numero 2 del Registro

Electoral;

Que. e! I-Meno del Concejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE:

CNE-3-18-8-2016. de 18 de agosto de 2016, dispuso a la Dirección

Nacional ele Organizaciones Políticas proceda a inscribir al "Partido

Izquierda Democrática'*, asignándole a este partido político el número

]2 del Regisiro Aauonal Peimaiieníc de Oi^anizac.iones Políticas;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-4-30-3-2012. de 30 de marzo de 2012, dispuso a la Dirección de

Organizaciones Políticas, proceda a reinscribir al Movimiento de



Uniajo ^iu.-iiuu-iunui PaeLK.ku:!!;, asignándole a esie ;no\ iinicviLo

politice <■' número ]tt del K'(-<'i.^:-.j Electora!;

Que, el Procurador Común de la "Alianza Acuerdo por el Cambio",

mediante oficio s/n de 9 de noviembre de 2016, solicita el registro e

inscripción de la referida Alianza para participar en el proceso

electoral a realizarse en febrero 2017, en las dignidades de Presidente

>' wi<vpi-cs:den:- do i:: Rcp-áMiea, íiSi onrno Parlamentarios Andinos",

en este .senado, adjuntan. 1. Actas de ias sesiones de las tres

organizaciones políticas coaligadas en las que se aprueba la

conformación de la alianza electoral. 2. Acuerdo de constitución de la

Alianza Rierloral Nacional. 3. Copia de la cédula de ciudadanía del

doctor Medardo Oleas Rodríguez, en calidad de Procurador Común;

Que, conforme consta en el Acuerdo de Alianza suscrito entre los señores:

Gcovanni Atarihnana, Direelor Nacional del Movimiento Unidad

Popular; Wilrna Andrade, Presidenta Nacional del Partido Izquierda

Democrática y Marión Sanli, Coordinador Nacional del Movimiento

Unidad Plurinacional Pachakutik, se nombro al doctor Medardo Oleas

Rodrígu-y,, Procurador Común de la Alianza "Acuerdo por el Cambio",

otorgándole para tal íToc-ío las siguientes competencias: 1. Ser el

representante legal, judicial y extrajudicial del Acuerdo por el

Cambio. 2. Cumplir con los lineamientos políticos y las decisiones de

los órganos de la Convención Nacional Unitaria. 3. Autorizar junto al

Responsable Económico de la campaña el manejo del presupuesto de

íuiH.-ioiiaiitiCL.LO de ¡a Ahan/a Nacional y e¡ Fondo de . \i ornocion

Electoral. 4. Las demás que establezca la ley y los reglamentos;

Que, cen informe No. 180-DNOP-CNE-2016, de 9 de noviembre de 2016, el

Coordinador Nacional 'IVonien de Procesos de Participación Política y

el Directo: Nacional t, organizaciones PoHüeas, adjunio al

memorando Nro. CNE-CNTPPP-2016-0817-M, establecen que, el

t,„/,>„;,



aMovimiento Unidad Popular, Lista 2; el Parí ido izquierd

Democrática, Lisia I.': ^, el Mí a iaiieu lo de Unidad P! miuicionai

Pachakutik, Listas 18, Organizaciones Políticas legalmente inscritas

en el Consejo Nacional Electoral, por decisión de sus órganos

competentes: Consejo Nacional, Comisión Política y Consejo Político

Nacional, respectivamente, resuelven constituir la alianza

denominada "Acuerdo por el Cambio", para lo cual adjuntan los

requisitos señalados < n los artículos 5; fi y 7, de la Codificación al

Reglamento para ¡a Conformación de Alianzas Electorales.

Finalmente, debemos señalar que el Acuerdo de la Alianza "Acuerdo

por el Cambio", observa lo establecido en el artículo 7, de la

Codificación del Rcd;;nvnto ibídem; por lo que, subieren ai Pleno del

Consejo Nacional Electoral, el registro de la Alianza "Acuerdo por el

Cambio" conformada por el Movimiento Unidad Popular, Lista 2; el

Partido Izquierda Democrática, Lista 12; y, el Movimiento de Unidad

Plurinacional Pachakutik, Lista 18; y.

En uso de sus atribuciones.

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 1 80- DNOP-CNlv-201b, de c> de noviembre

de 2016, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos de Participación

Política y del Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al

memorando Nro. CNE--CNTPPP 2016-0817-M.

Artículo 2.- Disponer al Director Nacional de Organizaciones Políticas

registre a la ALIANZA DENOMINADA "ACUERDO POR EL CAMBIO",

conformada por el Movimiento Unidad Popular, Lista 2; el Partido Izquierda

Democrática, Lista 12; y. el Movimiento ele Unidad Plurinacional

/,/,„,-,///,/ >„/ •« />■ .j </' / / /



!' i'MiMkiitik, Usía l;s. p.ira L:s dignidades cíe rcjsiden^.7 a

V'¡;<f-pi-í\si\-ki!il<:/a C" ¡a Rrpüblr-a \ 'j:w1íirnrní:jríos AtvíiPi^.

Artículo 3.- Disponer al Director Nacional de Organizaciones Políticas,

registre al doctor Medardo Oleas Rodríguez, como Procurador Común de la

ALIANZA DENOMINADA "ACUERDO POR EL CAMBIO", conformada por el

Movimiento Unidad Popular, Lista 2; el Partido Izquierda Democrática, Lista

\ 2: y, c\ Movi'-nien:;- <!r Unidad !'!u rinn.-ional Pachakutik, Lista 18.

DISPOSICIÓN FINAL:

a JosFA señor Serretar¡o Gei;< ral, Tioíiflrnrá la presentí1 resolución

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales,

Delegaciones Provinciales Electorales, Juntas Provinciales Electorales,

Junta Especial del Exterior, a los representantes de las organizaciones

políticas: Movimiento Unidad Popular, Lista 2; Partido Izquierda

Democrática, Lústa 12; y, Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik,

Lista 18; y, al doctor Medardo Oleas Rodríguez, Procurador Común de la

Alianza denominada "Acuerdo por el Cambio", p¿ira trámites de ley.

Dndo en la ciudad ele Cuenca, en la Delegación Provincial Electoral de

Azuay, a los once días del raes de noviembre del año dos mil dieciseis.- Lo

Certiñco.-

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 11

PLE-CNE-17-11-11-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente: licenciada Nubia Mágdala Viilacís Carreño,

Vicepresidenta; maoíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera:

licenciada Luz juno dnanga, Ctutsejcra, ;cso1vlo ap¡oba.t la siguiente

resolución:

?',>,/,/„



EL PLENO DKÍ. CO.^SCJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República, en

concordancia con lo prescrito en el numeral 1 del artículo 25 de la

Lev Orgánica. EIccUm al v d<- Organizaciones Polii icas <!c la K\ púbkea

del Ecuador, Codito de la Democracia, establecen que, entre las

funciones del Consejo Nacional Electoral, la de organizar, dirigir,

vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos electorales,

convocai a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar

los resultados, y posesionar a los ganadores de las elecciones;

Que, el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece, que la Función Electoral garantizará el ejercicio de los

derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los

referentes a ia organización política de la ciudadanía. La Función

Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el

Tribunal Contencioso Electoral; ambos órganos tendían sede en

Quito, jurisdicción nacional, autonomías administra! iva. financiera y

organizativa, y personalidad jurídica propia; se regirán por principios

de aulononva, nuk-jr-ndencia, publicidad, transparencia. <-c;i'ulad,

interculturalidad, pandad de género, celeridad y probidad;

Que, el articulo 62 de la Constitución de la República del Ecuador

establece, í.iure olios aspectos, que las personas en gt^e dr lierechos

políticos, tienen derecho al voto universal, igual, directo, secreto y

escrutado públicamente;

Que, el artículo 80 de la ],r\ Oi-gánica Electoral y de OrganizaHones

Políticas de la Kcpub'ica del Ecuador, Código uc ia Democracia,



''!t':^í' ;-¡' f' i'~^s;:i' (U.: P:''si;!rnta p i 'reste ¡rn i e v Vi< "wr;:side!iU"! u

Vicepresidente de la República, miembros de la Asamblea Nacional v

representantes al Parlamento Andino. En el caso de que en la primera

votación ningún binomio presidencial hubiera logrado mayoría

absoluta de votos válidos emitidos, se realizará una segunda vuelta

electoral y, en ella, participarán los dos binomios más votados, de

conformidad ron ol artículo 113 de la Constitución de la República

del hcuador. No sera necesaria segunda votación sí el binomio que

consiguió el primer iugar obtiene al menos el cuarenta por ciento de

los votos válidos y una diferencia mayor de diez puntos porcentuales

sobre la votación lograda por el binomio ubicado en el segundo higat;

Que, el inciso primero y segundo del artículo 91 de la Constitución de la

República del Ecuador, establece, que la Presidenta o Presidente y la

Vuvpresidenta o Vicepresidente de la República se posesionarán ante

!a Asamblea Nacional el veinte y cuatro de mayo del año de su

elección. Las y los Asambleístas se instalarán sin convocatoria previa

diez días antes que lo haga la Presidenta o Presidente de la República.

Las y los representantes ante el Parlamento Andino se posesionarán

ame la Asamblea Nocional cinco días antes que lo hagn la Presidenta

o Presidente de la República;

Que, cen resolución PLE_iCNE:1O.8_-2:20_16, de 18 de febrero de 20 J 6, e'

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Crüiiugrairui, instrucciones > Disposiciones Generales cieí

Presupuesto, Matriz de Riesgos y Contingencias, Sistema de

Transmisión y Publicación de Resultados, Plan Específico Técnico de

las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales Electorales; y,

Presupuesto para hs Elecciones Generales 2017; y, con Resolución

■PLK-CivTE-2-1-6-2016_, de i. de juiiio de 2016, ei Pieno del Organismo

reformó parcialmente la Resolución PLE-CNE-1 -18-2-2016. de 18 de



^¿¿'

íebrero de 20 Jó; \- c< >r s. riK'iUnnciUc, aprobó li; actualización del

Plan Oprniiivo. Cr'■, iee;r-<Mi;¡, Misposu lene:, f lener,,;, s ■■■ Presupuesto

para las Elecciones Generales 2017;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-18-2-2016, de 18 de febrero de 2036, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral declaró el inicio del periodo

electoral para las ''Elecciones Generales 2017", en las que se elegirán

Presidenta o Presiden!' v Vire presidenta o Vicepresidente de la

República, miembros de hi Asamblea ' Nacional y representantes ai

Parlamento Andino;

Que, con Resolución PLE-CNE-l-12:l_Q_-2016, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral aprobó la Convocatoria a Elecciones Generales

2017, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 864 de 18

de octubre de 2016;

Que, con memorando Nro. CNE-CNTPE 20 ib-Üí)14-M, de \) de noviembre

de 2016, el ingeniero Diego Tollo Flores, Coordinador Nacional

Técnico de Procesos Electorales, adjunta los diseños de papeletas

electorales, documentos electorales y diseño de urna biombo

(finales), para las Ele'-'-wMu-s Generales 2017. para conocimiento y

aprobación del Pleno del ( ¿r;*anismr: y,

En uso de sus atribuciones.

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPE-2016-0614-M, de 9 de

noviembre de 2016, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos

Electorales.

/>: ,,¿</,,,/
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DISPOSICIÓN FINAL:

Ei señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales.

Delc^ncioi^s TYovjrciHrs r'll^ci orales .ín:i!;is lJrMvi:u-:\'i1e:, r]lcci orales

Junta Es¡)cc;ial del Exíctíot, jjíira tiairuíes He ley.

Dado en la ciudad de cuenca, en la Delegación Provincial Electoral del

Aznay, ;j 1;:s once días dt1! m<js de novirmhrr del año dos mil rfvr-iséis. ■ T,n

Certifico.-

RESOLUCIONES DEL PUNTO 12

PLE-CNE-18-11-11-2016

El Pleno dt:l Organismo, con ios votos a í¿i\or del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia. Mágdala Villar, u; Carreño,

Viccprcsklfnt;i; magísícr Ana Marcela Paredes Encalarla, Consejera;

licenciada Luz í laro Guanga, Consejera, resolvió apiohar la siguiente

resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACiONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, los numerales 2 y 5 del artículo 61 de la Constitución de la República

del Ecuador determinan que las couaiorianas y ecuatorianos gozan

d'd tkveciio a patücij>ar m ios asuntos de interés coieoLivO y iiscaiizar

los actos del poder público;



Que, el artículo 223 de ¡<> Con.-.i Unción tic la República del Ecuadoi,

establece que les ocamr, clrctont'es estarán sujeios a! c-uiirol social:

se garantizará a las organizaciones políticas y candidaturas la

facultad de control y veeduría de la labor de los organismos

electorales;

Que, el numeral 5 del articulo 330 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones PoHirns de la República del Ecuador. Código de la

Democracia, establece el derecho a vigilar los procesos electorales

como garantía de las organizaciones políticas registradas en el

Consejo Nacional Electoral;

Que, con resolución PLE-CNE-1-18-2-2016, de 18 de lebrero de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Instrucciones y Disposiciones Generales del

Presupuesto, Matriz de Riesgos V Contingencias, Sistema de

Transmisión y Publicación de Resultados, Plan Especifico Técnico de

las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales Electorales; v,

Presupuesto para las Elecciones Generales 2017; y, con Resolución

PLE-CNE-2-1-6-2016, de 1 de junio de 2016, el Pleno del Organismo

reformó pareialinenle la Resolución PLErC_NE1l:18I2-2016_. ele 18 de

febrero de 2016; y, consecuentemente, aprobó la actualización del

Plan Operativo, Cronograma, Disposiciones Generales y Presupuesto,

para las Elecciones Generales 2017:

Que, con Resolución PLE-CNE-2-18-2-2016 de 18 i\r lebrero de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Generales 2017", en las que se elegirán

Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente de la

República, miembros de la Asamblea Nacional y representantes al

Parlamento Andino,



P'--e. -^m n^nlu'Aun PLE:CNE:4 2-3-20 16 cv v t¡,- r!Jt/() J;. -(Mr;. t;í ív.ril,

üel Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento de Auditoría de

los Procosos Electorales;

Que, con Resolución PLE-CNE-2 14-3-2016. de 14 de marzo de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan General de

Sr^uiü-icn'') \ Auclilorí-is ,>a:-;i \ny. HU cc^rics Oenerales 20 i 7;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-12-10-2016. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral aprobó la Convocatoria a Elecciones Generales

2017. publicuia en el Su nlvr:,enlc> d>A Pco;ist!-o C^icúil No. 864 rtc 18

de octubre de 2016;

Que, con memorando Nro. CNE-DNPE-2016-0846-M, de 9 de noviembre de

2016, el Coordinador NarinMíi! Técnico de Procesos Electorales y el

Director Nacional de ¡'rocosos Electorales, recomiendan al Pleno del

Organismo, proveer a los Auditores acreditados por las

Organizaciones Políticas para el proceso de Auditoria de

Conformación y Selección de Miembros de Juntas Receptoras de

Ví)to; la nómina de empresas e instituciones a las nuiles se requirió

información para Ja conformación de la base de datos de posibles

miembros de Juntas Receptoras del Voto; y,

En uso de su;; atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el memorando Nro. CNE-DNPE-2016-0S46-M, de 9 de

noviembre de 2016, del Coordinador Nacional Técnico dr; Procesos

Electorales y dei uirector Nacional ae Procesos Electorales.



Articulo 2.- IjíSíXíii-.t ¿«I ■: f-vü-clincitlor Raciona: Técnico ele Pjou.-sos

'¿hvtoniler, v ai Director N:ie->r.:h de Procesos Elortorrile;,. proporcionen a

los Auditores acreditados por las Organizaciones Políticas para el proceso de

Auditoría de Conformación y Selección de Miembros de Juntas Receptoras

de Voto, la nómina de empresas e instituciones a las cuales se requirió

información para la conformación de la base de datos de posibles Miembros

de Juntas Receptoras del Voto, con los siguientes campos: NOMBRE DE LA

INSTITUCIÓN y PROVINCIA.

DISPOSICIÓN FINAL:

El señor Secretario Ccr.ri.-ii. notificará la présenle resolución h los

Coordinadores Generales, Coordinadores [Nacionales, Directores Nacionales,

Delegaciones Provinciales Electorales, Juntas Provinciales Electorales,

Junta Especial del Exterior, para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Cuerna, en la Delegación Provincial Electoral de

Azuay, a los once días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.- Lo

Certifico.-

PLE-_CNE-J9; 11_-11-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamoncle, Presidente; lieenciada Nubia Mágdfila Vülaeís Carroño,

Viccprcsidcnta; magislcr Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera;

licenciada Lux ílaro Ciiuui^i, Consejera, resolvió aproUi

resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

la



Que, i..,s iiunK-í-jIrs j ; ., tíf" .-.r-íú-n:,, M <!:: h <>;J1H1 iU;.-:.'-,,: ,.,,■ |:1 Rrpirv,.,

del Ecuador, determinan que las ecuatorianas y ecuatorianos gozan

del derecho a participar en los asuntos de interés colectivo y fiscalizar

los actos del poder público;

Que, el artículo 223 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que los órganos electorales estarán sujetos al control social;

.•V garantizara :¡ ¡as organizaciones políticas v catuÜdíiUiríiy m

facultad de control y veeduría de la labor de los organismos

electorales;

\ !cQue, -; numeral o (.!„■] articulo X'Á) de la Ley Orgánica lr;it:cí.or;jj

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, establece el derecho a vigilar los procesos electorales

como garantía ác las organizaciones políticas registradas en el

Que, -o;, resolución PLE^CNE-l^lS^^Oia, de ¡8 uc írbivro cic 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, instrucciones y Disposiciones Generales del

i-Y<\supuL\sto, Matriz de Riesgos y Contingencias, Sistema de

Transmisión y Publicación de Resultados, Plan Específico Técnico de

las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales Electorales; y,

i'ivyupucüíu p-ira Jas Circcionos Generales 2017: y, con Resolución

?-T-*??-CNE-_?-l-;6I20_16J do 1 de junio de 2010, el Pleno del Organismo

reformó parcialmente la Resolución PLE-CNE-1-18-2-2016, de 18 de

febrero de 2016; y; consecuentemente, aprobó la actualización del

Plan Operativo, Croncgrama, Disposiciones Generales y Presupuesto,

para las Elecciones Generales 2017;

f','*/' . l,,;,,,,/'' 4,-/. „.■



Que, con Resolunón PLE^CNE:2:1S-2:2O16 de 18 de :i)i,i" ck- 2J1.b. el

Pleno de! Consejo N;km;i;iI Electoral declaró "¡ \\\\<-\o de¡ peric»n-)

electoral para las '"Elecciones Cenerales 2017", en las que se elegirán

Presidenta o Presidente y Vicepresidente o Vicepresidente de la

República, miembros de la Asamblea Nacional y representantes al

Parlamento Andino;

Que, con resolución PLE-CNE-4.-2-3-2016 de _> de maizo nV 20 Hv H Pleno

del Consejo Nacional Eiccioral aprobó el Reglamento de Auditoria ele

los Procesos Electorales;

Que, con Rosohirión PLE_-CNE-2^14-3^2016, de 14 de marzo de 20 16. el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan General de

Seguimiento y Auditorías para las Elecciones Generales 2017;

Que, con Resolución PLECNE-4-12-10-2016. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral aprobó la Convocatoria a Elecciones Cenerales

2017, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 864 de 18

de octubre de 2016;

Que, con memorando Nm. C\E CNTPE-2016 0620 -M. de 10 de noviembre

de 2016, el ingcuie.ro i Jieao Tello Flores, Coordinador Nacional

Técnico de Procesos Electorales, remite el memorando Nro. CNE-

DNPE-106-0852-M. de 10 de noviembre de 2016, del ingeniero Tván

Fernández de Córdova. respecto de la petición del doctor Oswaldo

Carrillo, Coordinado! u^í i-x^uipo de Auditorias l^lecíoraU^s, a tra\es

del que solicita requerimientos administrativos e insumos de

Auditoría del Proceso de Selección de Miembros de Juntas Receptoras

del Voto; y, recomienda al Pleno del Organismo, realizar la entrega de

la información solicitada; v.

rt/„;//„■„ ,/,/f-,■„,„/, <■ ¿< /,',»*>/„„



Artículo 1.- Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPE-2016-0620-M, de 10 de

noviembre de 2016. del Coordinador Nacional Técnico de Procesos

Electorales.

Artículo 2.- Disponer al Coordinador Nacional Técnico de Procesos

!í!ccior;ilf\s y (ij Director X icional de V-'wrsor, Electorales, proporcionen ;■!

doctor Oswaldo Carrillo, Coordinador dd Equipo de Auditores acreditados

por las Organizaciones Políticas para el proceso electoral 2017, la entrega de

Requerimientos Administrativos e Insumos de Auditoría del Proceso de

Selección de Miembros de las Juntas Receptoras rlol Voló, con los siguientes

campos: PROVINCIA, CANTÓN, PARROQUIA, ZONA, NOMBRES

COMPLETOS. JUNTA ASIGNADA.

DISPOSICIÓN FINAL:

E] señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales,

Delegaciones Provinciales Electorales, Juntas Provinciales Electorales,

Junta Especial del Exterior, pai a tr;'unit<\s de lev.

Dado en la ciudad de Cuenca, en la Delegación Provincial Electoral de

Azuav. a los onre días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.-- lo

Certifico. -

CONSTANCIA:

El señor Secretario General deja constancia que el Pleno del Organismo da

por conocido el memorando Nro. ONH-ONTPR-20.16-0593-M; de 31 do

octubre de 201b, dei Coordinador Nacional Técnico cié Procesos Electorales,

al que se adjunta el Informe de Seguimiento y Auditorías a Procesos

'"'/■



^*¿ / ,

Elcc;.o¡a.les Elecciones Genérale,, 20 17. Proceso 2: Se/le;-.v\-n di- Miembros de

las Juntas Receptoras <!rl Vo".

TRATAMIENTO DEL PUNTO 13

El señor Secretario General deja constancia que el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, acuerda instalarse en Sesión Permanente, para

calificación r inscripción ele o n.:' siatn ras qne presenten las o^nmzariorrs

políticas para las dignidades de Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o

Vicepresidente de la República, Asambleístas Nacionales y Parlamentarios

Andinos, para las "Elecciones 2017", de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 98 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia.

CONSTANCIA:

El señor Secretario Genemi, de-ja constancia que, de conformidad con io

establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, una vez pi.r-Uo en consideración el texto de las resoluciones

adoptadas por el Pleno d/! Consejo Nacional Electoral, en la sesión ordinaria

de martes ] de noviembre de 201o; no existen observaciones al texío de las

mismas.

Atentamente,

Abs

.■a',/,,;//,,,,,///,,„

'{<■/,>.,/

olguín Ochoa

GENEPAL




